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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántiéo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA NQ :
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Rectído:-1

Ref: Expte:DU-4805-2011-"ROTEMBERG,Fabián

s/ excepción CPU(Uso permitido de indicadores)"

USHUAIP., O NOV 20U

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a usted y por su intermedio a los demás Ediles que

integran ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de eleVar Expediente DU-4805-

2011-"ROTEMBERG, Fabián s/ excepción CPU (Uso permitido de indicadoresy,
informe de la Direceión de Urbanismo N 2 30/11 y Acta 1\1 2 141 del Consejo de
Plan eaniento Urbano de fecha 07/10/2011.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saiudarlo a

Usted y a los demás integTantes de ese Cuerpo, con mi mayor consideración.

AL S'77ISTOR

PRESIIDENTE DEL CONSEJO DELIE72ANTE

DE LA ClIUDAD DE USSIAlk

Damián DE MARCO

S.

Las IsCas Marvinas, Georgias y Saildwiká deCSur son y serán Argentinas.
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UNIC PALVDAD DE USHUMA

WESE EXPEDMNTE: DU	 004805	 2011
LETRA	 NUMERO

1

FECHA:	 30/06/2011

DUCIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 A-34-13 Rotemberg, Fabián s/excepción CPU

(Uso e Indicadores);

Ing. María Eljgenia Vera.

p2- A

its1,1‹aim. (103)Solicitud excepción al Códígo de Planeamiento Ur

EXPEMENTES AGREGADOS: o o
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 039 /11

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adin.

Ughuaia, 30 de junio de 2011

A fin de tramitar la solicitud recibida, se realiza la apertura del expediente

administrativo DU-4805/2011, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción aI Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

A-34-13 Rotemberg, Fabián s/excepción CPU (Uso e Indicadores); Ing. María Eugenia

Vera.

•
„.

dz Urban

ragtra%-juldtdo-ustue...;

Las Islas Maivinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Num Tipo Puerta

1360 Principal

Secc ion	 N° Macizo

1 1 0034

Letra Mac izo	 I N° Parcela	 iLetra Parcela	 U.F. I U.C.	 1
! 0013

Direcciones
Descrincion 

I GOBERNADOR F. MARIA PAZ

Personas relacionadas a la Parcela
; 	Tipo	 1 Personas	 i Documento

Titular	 i LECHMAN RAIMUNDO l DNI 4275605
Contribuyente i LECHMAN RAIMUNDO I DNI 4275605

http://172.20.0.238/catastro jushuaia_desa/parccIas/reponecat.p.
reporte

MunItipallded de Usbuala

RESUMEN DE SITUACION PARCELARIA A LA FECHA 30/06/2011 15:30:15
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

Parcela
Metros Frente

Superficie Terreno

iValor Tierra

Valor de Mejora

! Porcentaje

I Terreno Esquina

Doble Frente

Exp. Obra

Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano

Plano Mensura

Partida

Observaciones

355

300.00

9954.00

207638.91

0.00

NO

NO

10.00

24	 40	 72	 913

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene_validez sin la firma y sel

FIRMA 

Generated with CodeCharce Studio

Dr.t..0,ízt53,;: 8,C.-hfitt .PLARACION

DIrecclán delirtyantime

1 de 1 30/06/2011 03:30 p.m
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Ushuaia, 28 de Junio de 2011

Direeción de Urbanismo
Municipalidad de Ushuala.
S

Por la presente hago entrega a esta dirección el pedido de excepción correspondiente a
a obra ubicada en la calle Gobernador Paz 1366 cuya nomenclatura catastral es: Sección A- Macizo 34
— Parecela 13b. y por su intermedio a las áreas competentes.

Saludos cordiales.

PLO
Marta EtrjeTfta Vera
Ing. En construcciones

R.P.M N° 467
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UBI¿ACION DE LA OBRA	 CALLE:

PROP IE	 I ARIO:

72.,(
I	 LO

N,

ZONIFICACION:

1
ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAM1ENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLIC1TA LA EXCEPC1ON:

t .

ARTICULOS DEL CODIGO DE ED1FICACION
A LOS OUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

iv:r‘	 1111 . 1. 2.. 1.	 /3,1,311--cp(0.0

5. 3	 TA-51\

DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

ç'y r rkij

Provincie de TIerre de Fuv,go

AntártIde e Islas deI Atlentico Sur

Repúblice Argentina

MunicipaIided de Uehuaie

DISPOSICIÓN D.U. N 2 	 /

ANEXO 1 I

PLAMLLA DE PED1DO DE EXCEPC1ON

Sr. Director de U.R5AN

Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de aeuerdo al siguiente
detalle y a la documentación que se adjunta.

OCUPANTE:

	

hs":1WC-1-	 .	 Zonfm-krAvz-

	

PROFESIONAL ACTUANTE:	 LIQ-1. t‘íkr,j
	

R.P .0

NOMENCLATURA CATASTRAL:	 -	
3A.	 .1\-11,QiE 

I\1 5 DE EXPEDIENTE DE OBRA:

FiRMA DEL PROPIETARIO

FECHA:

i/(1'eA(cLG9
v{OÁD (

FIRMA DEL PMOFESIONAL O TECNICO RESPONS:ASLE

1

Marfa Eucenia Vera
ing.

FL,L JJ', 467

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego

Antarticia e	 ds doi M : ántleo Sur
Re pública Argentina

M unicipalidad de Ushuaie

DISPOSICIÓN D.U. N  O /2001

ANEXO 

Docum entación a presentar para la solicitud de Dedido de exceppión• a os C6dio_Lpsd:.2
Pianeamiento Urbano /o Edificación.

1- Pla-nifla de pedido de excepción Anexo H ),

2-
Mernoria Descriptiva, rubricada en todas sus foias por el profesionai o técnico responsable del trámile

oxponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

-	 fltp	 nntr', He Obras
Cp p:a	 de	 o proyeclo por	 -• —""r	 -•

Privadas, sdbre el cual se soHcita excepción.

4- Toda aquella d ocumentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis

indicativo, fotografías, etc.).

5- Certificado de Libre Deuda del predio afectado al p royecto. ( Ordenanza Municipal N g 1507).

u Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Lcs Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Mernoría bcrptvG

Pedido de excepción - Ciudad de Ushuaia

Obra : SALON DE CULTO.
Profesional informante: Ing. Maria gugenie Vera — R.P.M : n° 487

La obra mencionada se encuentra ubicada en la sección A, macizo 34,
parcela 13b.Actualmente cuenta con:

o 486.38 m2 de obra construida aprobada (expediente obras privadas 799/2007).

• 134.50m2 de obra construida aprobada provisoriamente ya que resta realizar
verificación estructural ( expediente obras privadas 799/2007)

• 558.33m2 de obra construida sin permiso municipal a empadronar: Superficie N° 3 y.
superficie N° 1 (pianos adjuntos).

En la superficie N° 3 se encuentran ubicados los siguientes locales: Comedor
comunitario y oficinas (cantidad: 5). Estos locales se encuentran apoyados sobre la
estructura resistente aprobada existente de hormioón armado mediante un entreplso
formado con perfiles tipo C.

Dadas las demandas de la comunidad relidiosa que hace uso de las instalaciones edilicias'
se pretende:

o Aumentar la superficie en 154.45 m2 acrecentando el salón de culto y el comedor
comunitario (ver planos adjuntos).Para aumentar la superficie antes mencionada se
construyo, sin permiso municipal y sin la dirección de un profesional responsable, una
estructura resistente de hormigón armado ( ver planos ,fotos adjuntas y expediente
obras privadas 799/2007 )

En el area N°3 de 32.54rn2 se pretender habilitar una radio FM cuyo equipo tiene.
las siguientes características:

Generador Stereo marca "RVR" (analógico)aexitacion de salida 10 Watts./ 50 Ohms,

salida redulable por pre-set.

Amplificador de Potencia: Marca M31 FM 250 ,Potencia Max. de salida: 250 watts.

Potencia de entrada: 8 watts, Potencia de entrada en la etapa final: 154 Watts, Rango de

freq. 87.5 — 108 Mhz, Tipo de emisión 300 KF8E"' mpe -an ci a de salida 50 ohm.

Antena:Resonancia: 518 Long. Onda,Polarización: Vertical con plano de tierra,
= 1.4 : 1,Acoplador Aro Gama. Altura : 4mts

Por lo antes mencionado se solicita analizar la posibilidad de otorgar la
excepción ai código de Planeamiento Urbano ya que en el no se cumplen los
siguientes puntos:

Maríd Eugenia
ing. en'Construcciones

R.P.M. N o 467

MEMORIA DESCR1PTIVA

972 - 8/22



Maríl Eugenia Vera
en ConstruecioneJ
R.P.M. N o 467

ti

Pedido de excepcién - Ciudad de Ushuaia

1) hidicadores Urbanísticos FOS Y FOT  Según el código de planeamiento se establece
para el distrito C.E los valores de 0.80 y 2.30 respectivamente y en_el proyecto adjunto se
superan dichos valores, teniendo para el FOT: 2.78 Y para el FOS.

VII. 1.2.2.1.Indicadores urbanísticos — F.O.T , F.O.S

2) Indicador Urbanístico Altura máxima: Seoún el código de planeamiento se establece
corno altura máxima 18mts .Dado que se pretende instalar la antena para la trasmisión de
las ondas radiales ese valor se ve superadd.

VII.1.2.2.1 Indicadores urbanísticos —Altura Máxima

3) Normas generales del uso del sugelo: Seoún VIII dei Códiao de Planeamiento Urbano
no se permite en el distrito C.E destinar el uso del suelo a Plantas trasmisoras.

Art. VIILVIII. 5.80 tabla de usos.Planta trasmisora

Se adjuntan toma fotográfica.

Ushuaia, Junio 2011

MEMORIA DESCRIPTIVA

972 - 9/22
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Se incorporan copias de los siguientes antecedentes:

o Permiso provisorio de Obra N° 08512007.
o Acta de Corrección N° 17515.
• Nota propietario — 27112/2007.
o Nota N° 944/07 — Letra: D.O.P.
o Nota propietario — 07/01/2008.
o Acta de Corrección N° 17905.
o Plano de Obra Nueva aprobado 21/01/2008.
o Plano de Obra Nueva aprobado 21/01/2008.
o Plano Conforme a Obra Parcial.
• Acta de Inspección N° 318752.
o Acta de Corrección N° 20514.
o Denuncia — 21/01/2009.
o Denuncia — 21/01/2009.
o Denuncia — 21/01/2009.
o Acta de Inspección N° 318754.
o Acta de Inspección Técnica de Obras N° 9157.
o Acta de Inspección Técnica de Obras N° 7644.
o Acta de Inspección Técnica de Obras N° 14026.
o Acta de Corrección N° 21730.
o Acta de Corrección N° 21735.
o Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12773.
o Nota propietario — 24/06/2010.
o Informe Técnico Estructura resistente — 06/2010.
o Acta de Inspección Técnica de Obras N° 9301.
o Nota propietario — 29/09/2009.
o Certificado Final de Obra parcial N" 157/2010.
o Nota Registrada N° 2678.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas deI Atlántíco Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

• Acta de Inspección Técnica de Obras N° 11691.
o Acta de Inspección Técnica de Obras N° 11695.
• Informe D.O.P. N° 36/11.
o Nora Registrada N° 2888 — 06/06/2011.
• Denuncia — 06/06/2011.
o Acta de Inspección Técnica de Obras N° 11697.
o Acta de Infracción N° 246.
o Informe D.O.P. N° 39/11.

Acta de Inspección Técnica de Obras N° 11699.
o Nota Registrada N° 3193 — 15/06/2011.
o Nota N° 399/2011 — Letra: P.G.A y AV.
o Formulario de Atención al Vecino N° 333.
o Denuncia — 21/01/2009.
o Denuncia — 16/05/2008.
o Denuncia — 29/06/2009.
o Formulario de Atención al Vecino N° 426.
o Acta de InspeCción Técnica de Obras N° 10572.
o Nota Registrada N° 3509 — 30/06/2011.
o Acta de Inspección Técnica de Obras N° 10575.
o Oficio N° 1213/2011 — Letra J.A.M.F.
o Oficio N° 1221/2011 — Letra J.A.M.F.
o Oficio N° 1216/2011 — Letra J.A.M.F.
o Informe D.O.P. N° 045/11.
• Oficio N° 1237/2011 — Letra J.A.M.F.
• Oficio N° 1213/2011 — Letra
o Nota Registrada N° 4167 — 08/08/2011.
o Nota Registrada N° 3865 21/0712011.
o Nota Registrada N° 3943 — 28/07/2011.

"Las Islas Malvinas, Georgias y SanoWich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

• informe D.O.P. N° 048/11.
• Autorización D.O.P. N° 04512011.
• Autorización de la Dirección de Obras Privadas a la ing E. Vera a actuar

como Proyectista, Directora de Obra y Constructora dela Obra.
• Ordenanza municipal N° 2185.
e Piano de Conforme a Obra Parcial — Aprobado 18/10/2010.
• Plano de Mensura TF — 1 — 44 88.

sÁc JCAOELINLA FELCARO

DEPARTATENTOESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCION DE URBANISMO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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RE

PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

=REPÚBLICAARGENTINA=

MUNICIPALIDAD DE USHUAiA
SUBSEORETARIA DE PLANEAMIENTO

DIR CCIÓN DE.OBRAS PR1VADAS

PERM1SO PROVISOR1O DE OBRA N° O83 2C1 

1\,pep

rp- 0.P•

VENCIMIENTO: 44 DE D8200

I

ATel Luls'	 eres
)1,eclor;•/01-izasPrivadBg

r9.taria cl,"?1,20£20-1:11=

EXP. N° ,.%. --Z: / 200 7	 Sección:  7-‘. A
; Macizo: 	 -1?-) 

--, ,

; Pareela: 	

OBRA:  WEVA 	 ; SUPERFICIE TOTALA CONSTRUIR  (-. ------7'/I? 	M2

USO PREDOM1NANTE: SAL-07":3 :1------:- C-)Ut--7°

PROPIETAR10/ CONTRIBUYENTE:
-aw\L.07- nbrd WTCW IZI-6 HÓw6k. IÁ.Lt6L 61(97'4

DIRECTOR DE OBRA:  H-	 Vitt CA 	 ; R.P.C. N°  1b,?)

CONSTRUCTOR: 	 MU AJ1tCA 	 ; R.P.C.N° 	

Con relación a ia obra descripta en los párrafos precedentes, se extiende el presente

PERMISO PROVISORIO DE OBRA, con una vigencia de TREINTA (30) días corridos desde

su emisión, en los términos del Artículo 11.1.3.1.2 dei Cádigo de Planeamiento Urbano de la

Ciudad de Ushuaia y su reglamento (Anexo l deJ Decreto Municipalidad N° 013/2002). Sin

perjuicio de disponer la dernolición ylo modificación de lo ejecutado o la suspensión de los

trabajos, si éstos no fuesen realizados de acuerdo con la documentación presentada, y/o a las

reglamentaciones en vigencia.

En término de 48 hs.. a partir de su notificación, deberá colocar el Cartel de.Obra

reglamentario, según los Artículos IV.1.2 del Código de Edificación de la Ciudad de

Ushuaia.
„

Se extiende en Ushuaia, a los 4 aras dei m s de  Ou:CC-e,mbre, 	 del año 2001 ..

f

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán argentinó

972 - 15/22



PROPIETARIO  -74
-

1 01.:11	 Cr--3 

PROFESIONAL INTERVINIENTE  `• \i`Pkui,	 I	 _ 1CÍA, 

kaill:.81411YEN—P

r'lf;aledáObrashvadas

z	 c_

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Planeamiento

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE COR ECCIÓN N°

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION  A 	MACIZO  134  PARCELA  )131

OBRA

F E C A	 ,

EXPEDIENTE DE OBRA

--- ...	 .... . ¿...

Por interrnedio de la presente se entrega al profesional de la obra en euestión la doeumentación eon Ias observaciones
pertinentes, dejándose constancia que mientras éstas no sean subsanadas no se dará eurso a la tramitación del
Expediente de Obra correspondiente, debiéndose entregar en Mesa de Entradas de la Direeción de Obras Privadas
los originales corregidos o re - impresos --y la eantidad de eopias que corresponda-- dentro de un plazo de 15
(QUINCE) DÍAS HABILES contados a partir de su notificación. Veneido dieho plazo, la respectiva doe-amentacién
5asará a OBRAS DESISTIDAS, según lo estableeido en el Código de Planeamento de la Ciudad de Ushuaia

(Artículo tL2.2d, Ineiso e).

pi:35ZRVACIONES
,	 ;	 ./1

úN.	 n.{:trk 	 Ir\-/

'	 v0r	 Te41C7A0',0,,s 

' - 	 Akreby.c.,;_e_	 uievt,Ja v
Lic)

'71
 b-ci evk Ió OrdeAaLlViA

°2-.	 :WfVu"vi-kIP„AA.4.0 Q OVJak(d+.4. AZYIV:ic,-)tú:f I 	 Sk_

v ,C:CUUr

tite,,f0

FIRMAY SELLO DEL CORRECTOR 	 EIRMA DEL PRO 1,551101 AL Y FECHA

flec_zz-D;;,
1)(

Cw3L- .0.) Irs,ó-1.31.0s CUL 

12fe_	 r
5„eAk6e—

N.C.7::(24

rokr  	

/

iflyert-Cv-A„CAT4S, .rt 

Las islas Malvinas, Geor.glas y Sandwich del Sur, y los hielos Continentales, son y serán argentinos,
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\ 19.t.,1)

Director rl e Obrg s Privadas.

Me dirijo a Ud. con el fin de solicitarie suspensión provisoria para la
implementación de un estacionamiento dado que al día de la fecha me es iraposible
desarrollarlo. Cabe destacar que si bien lo solicitado corresponde quiero dejar constancia
que otras instituciones públicas y eciesiásticas el sector céntrico no cuentan con
estacionamiento. No con esto qu iero decir que en el Lturo y a requerimiento de la
Municipaiidad daré una solucién definitiva a éste tema.

También dejo constancia bue nosotros damos ayuda espiritual y social dado que
miestros fieles la mayoría no cuenta con automóviles.

Sin otTo particular y a la espera de una respuesta favorabie saludo a Ud. Atte

0 ,
Fabi,én Ro ember(Y, '
A-'4-13b
Gdor. Paz N° I

ENTRKDAS Y

Pf‘.1_ n 	 :".7•E

E N	 1

"
••

O	 ENr. 2Png

,., Py,

-, i::::-, .:.:-.1•:. _,.„- ::" -..';_::: ::--:::-: ..,..1 ,. . ___,I, . 	.. _______ _	 :,:.,;
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r'Y	 D

ANTARTiDA E :SLAS DEL ATLÁNTICO SUR
PROVINCLA DE TIERRA DEL FUEGO

REPÚBLICA ARGENTINA =
	

	

MU NICIPALIDAD DE USHUAIA
SU ESECRETARIA DE PLANEAMIENTO

LETRA: D.O.R
t

Cde: Exp. de Obre N° 799i2O4b.

USHUAI"	 27 DIL 29/37

M.M.O. Miguel A. VLLCA RPC 188

Salta N9 1540 Ushuala

Me dirijo a Ud. con relación al Ex te de referencia, informándole o me deberá, en ei

termlno de DOS (2) días, presentar la documentación técnica correspondiente, ,,ncH2dF,ndo

e! Droyecto de acuerdo a las observciones realizadas en las Actas de Corrección previas (N°
17504 - Fs.79, y N5 17515 — Fs. 93).

Vencido el plazo arriba indicado, y de no haber cumplido con lo requerido, deberá

suspender en forma inmediata todas las tareas de obra, hasta tanto oumpla en su

con 10 observado.

Sin otro particular, saludo a 1.1d. atentamente.-

Urpanismo
nig<palidad	 Ushuzia

Arq. ROD ,	 ,RDOÑEZ

/

s

FIrms y adaradón: 	 L

/;-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON SERAN ARGE`,7TINOS"

FPcha: 7 	
------7 1
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Ushuaía, 07 de Enero de 2008

Al Director de Obras Privadas
Municipalidad de Ushuaia

De mi, mayor consideración, me dirijo a usted con
el propósito de informarle que confonne a lo establecido en el artículo
VIII.1.7 del código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, se ha
labrado un convenio con la seriora Susana Beatriz Caimapo, D.N.I.
23.528.003, domiciliada en calle Belgrano 236/8, de esta ciudad, y quién
suscribe, Fabián Gabriel Rotenberg, D.N.T. 17.255.085, por la sesión dé' 15
módulos de estacionamiento.
A esto hay que sumar el lugar disponible de 10 módulos de
estacionamiento sobre la calle Patagonia, y 10 módulos de estacionamiento
sobre la calle Sarmiento.
Dichas calles terminan en Gobernador Paz como lo demuestra el croqUis
adjunto, basado en los planos expedidos por la Dirección General de
Catasto.
Sin ot.-o particular y a la espera de una respuesta favorable, saludo atte.

eLe até,r e

''''•	 ''"	 '	 • ' . ' '	 • - '.;•••..».-7-.......,,-;.--», 	 1.1
,

	

.	 •	 •	 .	 .	 ,,
12
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	 bián otenberg
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P-17_117:

FECHA'

EXPEDIENTE DE OBRA
	 -  755  , z-y3-

'BENAV'ENTE
P,p(o.1) !

r U9I-ZS Pr,vaUs

Y SELLO DEL CORRECTOR	 FIRMA DEL PROFESIONAL Y FECHA

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subseeretaría de Planeamiento

DI RECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE CO RRECCIÓN N°

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCIÓN A 	 MACIZO 	 PARCELA

OBRA  M)C-7,--

PROPIETARIO
	

i‘4"
	

ZoTeK)
	

F.A LAZda

PROFESIONAL INTERVINIENTE
_yd (viel 

Por intermedio de la presente se entrega al profesional de la obra en cuestión la documentación con .las observacionespertinentes, dejándose constancia que mientras éstas no sean subsanadas no se dará curso a la tramitación delExpediente de Obra correspondiente, debiéndose entregar en Mesa de Entradas de Ia Dirección de Obras Privadasios originales corregidos o re - impresos --y la cantidad de copias que corresponda— dentro de un plazo de 15
.,., (QU1N,CE) DÍAS HABILES contados a partir de su notificación. Vencido dicho plazO, la respectiva documentación

pasará a OBRAS DESISTIDAS, según lo establecido en eI Cédigo de Planearniento de la Ciudad de Ushuaia(Artículo 11.2.2.1, Inciso c).

:',X..3S_ERV,ACIF ONES ,
ep ln -rftr/lz.r-  f.0479 lp'i ap.), ,.	 Caxco-f-;.--1 i	 ,u 1 -i5o¿i (o5/4  
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Las islas Malvinas, Geor<gias y Sandwich del Sun y los hielos Continentales, son y serán,árgeninos.
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CROQUIS DE UBICACION

Gdor. Paz
O

Gdor. Deloqui

DIRECTOR DE PROYECTO:

VILLGA	 sNGE-L

RPCMfl11b''
DIRF-CC.KUANIF

alECTOR DE OBRA:

FLRMA:

lLM.C ViLLCGUEL'GEL

R.P.0 MLírl 186 MAT. NAC.
DIRECO.1S;UAN10 17113

CONSTRUCTOR:
ti

VILLCP, RIGUEL ANGEL
Munl M.¿J.	

2,759

[MIZE-P.I'KU, IP 1705

21 ENE 2008

Arq. Adol Valentín LÓPEZ
Su'osecretarodo Pr nianontsY Proy. Urbanos

Secrelarrajbesir y Gestibn Urbana

Mundpali	 Ushura

kre

1NOMENCLATURA CATASTRA
PLANO DE:	 Obra rZueva
USO PREDOMENTANTE:	 Salon de Culto

PROPEDAD DE: Raimundo J ,echm,_ an
Comprador: 	 Fabian Rotenberg
CALLE' Gdor. Paz N-Q 1366.-

PLANO DE:

ZON1FICACION

Central

ARQUITEC
	

Plantas
	 ESCALA .1i0

D.U. 500 Hab./I-la. PROPIETARIO: Raimundo Lechman

D.N. 1000 Flab./1-1a. NOMBRE 0 RADO Fabian Ro enberg

F.O.S. 0.80 FIRMA: / o etec((
F.O.T. 1.33 DOMICILIO . Gdor. Pa 1366.-

SUP. TERRENO :
	

478.17 m2

Sup, a const. nivel +3.67
	

168.10 m2

Sup. a const. nivel -2,45
	

24.05 m2

P1 
Sup. a const. nivel +0.15
	

382.26 m2

Sup. a const. total
	

63441 in2

Sup, libre
	

95.69 m2

1,4

111 LA AFROBACION DE LOS PLANOS NO EIME DELA OBLIGACIONDE

POSEER PERMISO DEHABILITACION.

1\.39- 7`55/2,007,L	 Pt-kki<	 A
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NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION

A
MACIZO

34
PARCELA

13b
PLANO No

,.--	 1	 -

PLANO DE:	 CONFORME A OBRA PARCIAÇPoüADo

USO PREDOMINANTE:	 SALON DE CULTO

'
l_	 7__ _ Z7
1 N`: 

PROPIETARIO:
1	 RAIMUNDO

COMPRADOR

FABIAN

DOMICILIO: GDOR PAZ N° 1366

LECHMAN
	

2-,

ROTENBERG

USHUAIA
I

PLANO DE:	 ARQUITECTURA	 ESCALA: 1:100

ZONIFICACION:

CE FOS

D U	 5°° H bih
_ . _ :	 _ _ _	 ..a._._a
D.N: 1000 Hab/ha

0.83
FOT	 1.31

PROPIETARIO:	 RAIMUNDO LECHMAN

COMPRADOR	 FABIAN ROTENBERG

,	 „--:-' .,	 , c,, 
FIRMA:	 ' •"`- e	 '`-	 '/

DOMICILIO: GDOR PAZ N°1366
/	 -	 I

,1
1

i
I

!	 LOCALIZACION-:

<
z
O
0
:zz
1j-z-
11.

O
1---
z
ili

2
<co

. PROYECTO;

M.M.0;, RAUL ESPINDOLA

 FIRMA:	 --,;./.----,

DOMICILIO: H:-Y-RiGOYEN N° 1286

MAT. PROF. 6496	 MLIN. 330

1
n
1

GDOR PAZ

I,
I
I

e
DIRECCION:

M.M':0,-RAUL ESPINDOLA
,

FIRMA: .....,-	 ,

DOMICILIO: H. YRIGOYEN N° 1286

MAT. PROF. 6496	 MUN. 330

I
i
1

GDOR DELOQUI

SUP. TERRENO	 478.17 M2

¡	 SUP. A CONSTRUIR	 628.06 M2
I

SUP. LIBRE	 83.14 M2

CONSTRUCCION:
_

M.M.A RAUL ESPINDOLA

FIRMA:	 2'.„..,, ,

DOMIC1LIO: H: YRICTOYEN N° 1286

MAT. PROF. 6496 .	 MUN, 330

La aprobación de los planos no exime de la

obligación de poseer permiso de habilitación.

I
1
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00318752

777-777-

.............................................................................................

Firm Comérciante Firma inspector

eg‘rd e Utá 11-.2
Uslulats

Fir. ,a Inspector

ACTA

Provinda ue rzerra del Fuege,
Antártida e Islasndel Atlntige Sur

Repúbls4Argentina- .
MUNICIPALIDAD DE USHUAIÁ

Dirección de Cornercio e Industria E MSPECCIÓN

Ushuaia,D)

Siendo las 	  hs., se constituye/n el/los Funcionarios de la Direccion de Comercio e Industria

en el comercío denominado 7)-1  Ar-)73711-15.2./	 .LkIZ!.D.V1:77e,›tr."41,„,,	

rubrols: 	

de la firma comercíal: 	 ~7z-7n 
síto en-	 	 o~a,	 /-3-"A"	 , Expte. N° 	

Habilitación: 	 N° 	 , Vencimiento-	 I 

--".--)D• •	 ..

-79 J7i ~,40 	 pc,,D7 
¿D 

4» 	

1.,-27>1_,_ 	 ‹z:5" ¿"-P217-72-2--	 2.473 	

.....

. 4 	

De la presente - actuación surgen las siguientes novedades

cy-22-02m-75- 	  

La actuación se	 uó en prescsncia de el/ia señoria -

en calidad de  1	 rzeg(1,t 4-9-- I 0 	quien en un todo de acuerdo con lo expuesto firma

la presente por tríplicado de un mismo tenor a un solo efecto

- ,'" 141N(

'Las Islas Malvinas, Georgias. Sandwich del Sur y los Hielos Continentales. Son y Serán A4ntinas'
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0 0 2 0 5 4

OECA	
f	 (u 	f(2.-,L,_ • ,

A
PROPIETARIO Ki;-1

TL
'  	

Provincia de Tien-a del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICTALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Planeamiento

D IRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE CORRECCIÓN N°

NOMENCLAVRA CATASTRAL
S ECCIÓN 7Lk»	 MACIZO  ‘Z.r.1 ....... PARCELA

,RA	 I íU,G 	 raevi -R4(.11-.1

1\-0(1)

PROFESIONAL INTERVINIENTE 	 (,)

FECHA- Z--0-

EXPEDIENTE DE OBRA

	 f	

614 d	 7- _/.1 /6E7C

ft/el  90(4

Por intermedio de la presente se entrega al profesional de la obra en cuestión la documentación con 1as observaciones
pertinentes, dejándose constancia que mientras éstas no sean subsanadas no se dará curso a 

1a tramitación delExpediente de Obra correspondiente, debiéndose entregar en Mesa de Entradas de la Dirección de Obras Privadas
ios originales corregidos o re - impresos --y la cantidad de copias que corresponda-- dentro de un plazo de 15(QUZICE) DÍAS HABILES contados a partir de su notificación. Vencido dicho plazo, la respectiva documentaciónpasará a OBRAS DESISTLDAS, segnn lo establecido en el Código de Planeamiento de la Ciudad de Ushuaia(Artículo	 Inciso c).

OBSERVACIONES

=

1 . . ‘-/—''N' ;'	 :Z)	 \ 1"-- ? 
,k, 1	 ''  z 9- „ b'O (<-)451 A	 u? 1~720.4i

v iLI o '"* ".7r ¿ij 7--7 ,,,A,/ ,k,b4 m po	f---- 	j
-,,,,, 1	 si ,,,A is-11. oa j--.,,,,,	 ,,m?' rc,--„,)

CC(2.(A s._.  c-,,,,JD	

?&c(-- '..__-_ 	 I o il4 0-n----; tA U (,A)

t , 	 	
‘Y29c-5 	 -,-f* ___'‘ oi uf 	 4 ,--al \

i'l\„1 ,	 h	 , yl	 1 \	 '(1./1 (:-.') '
Lkiki I i 1 -tir ,‘Jej ¿ ) 1A 11) 2Á  L•,--,1 	,,

,	
,..-,

	, 	 	 ,	 1 C_OUJ:\IC	 ' -	  \  / 17------,:--- i.,, ,`•	 1	 r FjE-__ •

1317-__. A A ;	 1, \ ,y- N, 1.;.--7S) ---
ku--A	 -	 \I-.5_,,. 1.---J 1	 ------¿' 

	, 	 , 1.:,,, .r.,»

1 l' `.+, . 1 '.,...1 '''1"1,--7-- + js% (..".".

1 ' 4W1' A 7&—' \ (U 2«.,, 1;1):: P/E..... , - ,

\

\sy 

CEN cjA 
1.1

3	 •

\ r\si

P1LAc l\jE 	 fi

/ 1
/ 0.1Mrtín EIJSTP.M.TE

Obras 1,7ZP, 05	 Prhfadc
DireccIón de Olas.Pfivarles

IILINICIPAUDAD DE USHUNA

ly1

	

	

FIRMA DEL PROFESIONAL Y FECHA

Las islas Malvinas, Geor*gias y Sandwich del Sur, y los hielos Continentales. -son y seran argentinos.

r
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t•-(
	 •
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,{ma del Denunciarlte

,

-• ^
-0-10

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

,---REPÚBLICAARGENTINA.
EIUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS 

ENUNC1

USHUAlA,Lde  f7 r() 	 de 2005

SR. DIRECTOR:

Quien suscribe:  K ..7o t-t-1; (---7 tg. 51k)N1 

DNI  .;2/q 9.o¿4-0,4¿1,con domiciHo en calle 	 ,c1r) .	 9.	 ,

en mi carácter de 	 1/eCi: ri-C) 	 , me dirijo . a Ud., en ios terminos de

la Ley Territorial N° 310 (Art. 41 y 42), a los efectos de formular la siguiente denuncia:

Informo asimismo que fueron testigos del hecho denunciado las siguientes

personas:

i	 Nombre y Apeliido
I

D.N.I. Domicilio Firm	 i

1
i
1

;
!

i
i

!

í
í!1

l

972 - 4/32



PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E 1SLAS D ELATLÁNTICO SUR

.REPÚBLICAARGENTINA.
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SU BSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

,A'Y)
Firma del Denunciante

I

dr• *c

1.1/3

ras Privadas
MUNIC1 ALIDAD-DE-USEtIAJA

111 . Fernanda V

•••••	 • 	 •

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS 

DE UNC1A 

USHUAIA,2d 	 de 200,

SR. DIRECTOR:

Quien suscribe: 	 pio	 itra	 iii0 
DNI //9,. 	 ,con domicilio en calle 	 ,in Do R 	 , N° 	  ,
en mi carácter de  OE/JOItiCin A/T E 	 , me dirijo a Ud.. en los terminos de
ia Ley Territorial N° 310 (Art. 41 y 42), a los efectos de formular la siguiente denuncia:
enQ 1. 	 0 S' 	 OtEs -r	 E	 66. 1.-?0E,'15
r 	 b-S A 02	 E	 ,d 4 _ E-.1E /1,4 PL o. /1/16,)()w)
c i P cut ig 	 .4RIns-7-1-?E	 E CHfi PigS PiEflRD,s. 

fil.,./41,1-- 1/	 s	 ig	 TIRPIITE:s

5 
L/7-

,

TE g	 I, 17: ,S"	 S' o 4`// 	 E	
14,1 e1„	 /	 po p,7	 EV4 k22_ o	 P, D() 57/.

ci	 iji (t.d	 FT12	 Pkgo.sor 
	 o rfi 	 E J11	 u<	 61e05Y4e:

4LTrÇ ,=,)" • P--	 c ',P	 T-ÍgE-c-cmj	 L19 
(90(;E.Ritii4CioR 

-6s

Informo asimismo que ftáron testigos del hecho denunciado las siguientes

personas:

Nornbre y Apellido D.N.I. Domicilio Firma
_....

-	 -f--.--777/-0R 0 9 0 ¿. 4 0:."-w..2.4 Z„..4"2. -/---; Q a .:zej L. a ilL-21. _2...;1r..L.:---.A.3.Liu
ril ! ,	 191`,

I r--, u -2, 19 1T D
i

1

YJI L	 kir	 o .00	 E
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,

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICAARGENTINA-=11UNICIPAUDAD DE USHUAIASUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN bE OBRAS PRIVADAS 

DENU G/A 

USHUAIA,  9  de 	 ía o 	 de 200

SR. DIRECTOR:

Quien suscribe:	 _s_____--17,- • 77r
DNI 	 )/q0?j,  ,con domicilio en calle 	  ,
en mi carácter de 	 , me dirijua Ud., en los terminos de
ia Ley Territorial N° 310 (Art. 41 y 42), a los efectos de formular la siguiente denuncia:

Informo asimismo que fueron testigos del hecho denunciado las siguientes

personas:

Nombre y Apellido 	 D.N.I.	 Domiciho
	

Firma

6/Firfna del Denunciante

ytf 7"Wo
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1",

,A1

?A\	 —7( „71
n

‘s\

¡

P
)

,
\r•S?'?.

í 1=4 CAr"3-' ‘5¿,,Aurá'
•(•••12. 	e•

s•lba.,t;r...,••••ra;,, •

,

• '10

Provineia oe Zlerra del Fuege.
Antártda e Isiasdel Atiár3.ti e Sur

Reptbii3OArgentina-
MUNICIPALIDÁD DE USHUAIA

Dirección cie Comercio e Industria ACTA DE, EITSPECCIÓN

Ushuaia;-/V Cfs  .... .

„
Siendo las 	  hs., se constítuyein el/los Funcionarios de la Direccion de Comercio e lndustna

en el comem,io denominado : 	 ...	 ..........................

rubrols: 	

de la firma comercial:  T"---71-07737.-2	 (:/25y-7----5-z,1

sito en:..
	 •J	 	  Expte. N° 	

	Habilitación: 	 N° 	 Vencimiento-	 / 

De la presente actuación surgen las siguientes novedades

-	 ...	 .	 41:77-7 

7/7',5	 ,	 	

.	 .9.D.7)2--_,-  2.-A /-7c-EYr,--,2 	 _2,_c) 	J--7-72-1, 7M- ./....,1 .7" -v2.--.9- __,.)_2. 	 il----6.,  d-n=-- ---(1___A--.Z-:>-t.¿I-4,

	

,	 l
	 ,=:77)z-_,.--_ 	 --7,-.	 u ,-, -7 • 	

/..A---7•Z,:f>„/".,  ;,.Z>

	

7- -)- ~-'-'	 4-- a 	 '-;,=.- f7--1-'7,	

•

./.-[	

clr:-. - -5-... 2:-"'-' .:2--t5 62-31 . .4-Z----1 '	 ,5--- ./P1-'/7---7?-------\— ¿--	 -•,_.\--r_.-,„

co 3„i'j 
/

. ...... (,.' :---.7-----..... 	 ( 
;	

,	 	 ,_,/ •	 y .. .... -
,-.---.-/ -----=--,--t-s.:,,

..,-..„,-.1 .,----,„
4IZ- 77-) 

.......	 • •	 . •

7-, .f7{-1..-,-;'	 z -..,-.__,----_,.".2)	 -/-' -,¿-„.,..j. c5.--<:47----'77,-4/7-vd  .2:-,_ 	 ----_,. ..&,4'., 

...,----,-;_y.. .7T---,.y.Q..,7„-:-4,-,,:).......-ie. .. ,,,-.-----.-,, . d 	 '----z-z--c-•;../ i 	py ,2-2; ...,. 
	, _	 _

....-/ .. ,.-572-,--/,'r2 	  	 .5-?,__ /-',.-?*4-/- .---,- 	 ,,,	 —./ig ,,,--7.-- 	•27-2. ._ 4 - 2,- - - ..

•	 " f
..	 .....L . ../.7	 '

,
) j

•La actuacián se efectuó en presencia de el/la señorta'	 '

en canidad de 	 quien en un todo de acuerdo con io expuesto firma

la presente por triplicado de un m,smo tenor a un solo efecto

/

irrna
•.-7?<..,

-
'Las islas Malvinas. Georgias; Sandwich del S 0: os Hielos Continentales. Son y Sbján Argenlínas"

Firffid\Inspector
11
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Pro p ietario / Ocupante:

Prof,,,sional interviniente:

	 • a v,-,, , 4--;„--_,_ ‘P, u.„. 1 

1°) Posee: Permiso de obra®	 Planos aprobados.
„

2°) Estado de Obra I Observaciones: 	 kitA 
I

	  ?t'At 	 ,

dge— D	 7544,1I	 1.1

» Cartel de ebra: SUNc.em-
77-7---SicyJAC

-,_	 )	 I
IL,A,_,A	 /7,),-,vi •/,----),=-,1,1--f--

LA Coj ----,i;UR)r-1/44
---	 __ --	 p:	 7)N- --_	 -S•TE Ar----14	

,
...-	 _	 1,_..-	 -:-- -	 	

C200-	 14-4 c,i' itip-c -, 17)7-)1 v
,-„	

1, _	 ,	 i
j„,x) ./.	 (iiit-r-f---,-‘, /)	 C 

(7,1 
=(..2:7	 /,	 j  I 4, 1 11 1 inA - ....) ,	

n
I

l

n 	 i	 , /er-C7Ái(A/Lk,-:3421 

,.	 ,:' -1 
	 10,.)

-,

51_,A, ,, :--T . A fA 471 /1._
) 107;  -' - L ) VE 	

"

1
La actuación se

Domiciliado e

Firma:

"EL INCUMPLIMENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN pE II1ULTAS WO SAN
realizó en presencia de

	 en-carácter de 	

,Fecha- 	

	 DNi 	

,

I_QN7ZEN VIGENCIA"

Queda Ud. debidamente notificado.-

MartinBUSTAMANTE

ala Div; Obras Esp. de Uso Priv
DirecolOn de Obras Privadas

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

11.

irma y Sello Inspector1

Provincla de Tielra del Fuego. Antártida e Isias del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETAR.ÍA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Dpto. Fisealización e inspeccióri de Obras

ACTA DE 1NSPCCION TÉCN1CA DE OBRAS 1\1°

Ushuaia,	 20.0A,

Caile: ,4--,,--)
N°  c e--"),`-', Sección A, Macizo %-----» 	 Parceia	

L..,,

/I.
i :, ) -.---'

-F-A.	 A.), (11-1-22,---a

J./L

sz->.

Tramite referente a: 	 / -
	 12/1)	 C j.74 

se ucu ntra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUERTA (Ait.„55.c. Ley Provincial 141)
,	 •	 ,'	 •	 , •	 •,

I ac	 ro.r,	 •-o-r,nrs+irtn.,
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Expte. N°

40k10 £74

carácter de 	

PUERTA

Proemcia de Tten-a dei Fuego, Antárticia e islas del Atlannco Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCiÓN DE OBRAS PRIVADAS - Dpto. Fiscalización e inspección de Obras

ACTA DE 1NSPECCIÓN TÉCN1CA DE OBR N° 1n Ft r
.1 0

Ushuaia,	 / rio

Calle:

	

o A _	
--f	 Sección 4, Macizo  39, Parcela 	

	

Propietario / Ocupante 	 L2504 tk-USIU'frysemd (1.,07- 1/1;,~ ,,sr,-
Profesionalinterviniente: 111135-\,, VVI_ZWD0'1A
Trámite referente a:  1".-2--1 13 C Á -7--	 9 d  	

1°) Posee: Permiso de obra:

2°) Estado de Obra i6;ts` .59Af-aPCS.:
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"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APUCACIÓN PE MULTAS Y/O SANCIONES EN

La actuación se realizó en presencia de 	 N 1
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Domicinado en 	

ec
Queda Ud. debidamente nctificado.-
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PnwIncla de Tierra del Fuego, Antártidr: e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
SUBSECRETAPjADE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE OBRAS PRWADAS - Opto. FiscalizacIón e Inspección de Obras

ACTA DE 1NSPECCIÓA TECN1CA DE OBRAS N°

Cafle:1,-%/1"\,..ZL	 	 N°

Ushuaia,

	  Sección A m. _acizo	 ,

4

/ 200 .

Parce1a
Propietario Ocupante 	 1-kad%-.0	

-	
Profesional interviniente:  YMe	 DOL4 

r_f6/us Trámite referente a:

o Pianos aprobadosIK	 Cartel de obra:

LüCC 4, N 

/AU (k\ZAN 

1°) Posee: Permiso de obra

20) Estado de Obra / Observaciones:

o	 7-291 / i7--V/uCti4
,

.4	 ,k) -9‹	 k5E-C.	 71kA	 ')9 E 	
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"EL iNCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS 	 SANCIONES EN VIGENCiA"

La actuación se realizó en presencia de 	  ONI 	

01)

CE ACTA 1S

Domiciliado en 	   en-oarácter de 	

Firma . 	 ,Fecha: 	

Queda Ud. debidamente notificado,-
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OBRA:

PROPIETARIO:

PROFESIONAL
INTERVINIENTE:

-PLJJ	1/1 Atki
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ri 1 rr=t--. 1	 4-1 N-'(
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4)el
L PROFESiONAL Y FECHA

(Y)

FIL

M.M.O. Mi fa DUSTAMANTE
Obras Esp. de Uso Privadó

Dirección de Obras Privadas
MUNICIPALIDAD DE USHUNA

SIÍLO DEL ERIFICADOR

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Planeamiento y Proyectos Urbanos

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS
ACTA DE CO RRECCIÓN N° 00021730

NOMENCLATURA CATASIRAL:

SECCIÓN 	 MACIZO 	
 ...

 PARCELA 4.5:3
1

7 Q
FECHA: 	 	 ./ 	

EXPED1ENTE DE OBRA:

G
N ° 	

Por inter.,uedio de la presente se entrega al pro fesional de la obra en cuestión la documentación con las
observaciones pertinentes, dejándose constancia que mientras éstas no sean subsanadas no se dará curso a la
tramitación del Expediente de Obra correspondiente, debiéndose entregar en Mesa de Entradas de la Dixección de
Obras Privadas los originales corregidos o reimpresos -y la cantidad de copias que conesponda- dentro de un
plazo de 15 (QUINCE) DIAS HÁBILES contados a partir de su notificación. Vencido dicho plazo, la respectivadoc

umentación pasará a OBRAS DESISTIDAS, según lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano de la
Ciudad de Ushuaia (Artículo 11.2.2.1, Inciso c).

OBSERVACIONES:

i y---)(--,1 t
, o 
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich deI Sur, son y serán aigenrinas:,
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7t),4 ,CMC	

kitAk.) 	 r4 
OBRA:

PROPIETARIO:

	 DA/J,(nt-0(r1(24Pri &,„) I 

5 f) ACTA

	 	 f-AL tJ-1-
,

.....E . 	 (A 	  	 . _

~VACI NES:
At--\

3	 CIA(Aclb: C

A Go /LZ) 7 C-7:je

FIRMA DEL FROFESIONAL Y FECHA

M.M.01.5
17:64125.	 ile Uso PrivadoDirección de Obras PrIveas

ITUNICIPAUDAD DEUSHUMA

Y SELLO DELl VERIFICADOR

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUATA
Subsecretaría de Planeamiento y Proyectos Urbanos

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE CORRECCIÓN N 9 ZO71 7 3 3 ,-1"/

	 /FECHA: 	

NOMENCLATURA CATASTRAL: 	 EXPEDIENTE DE OBRA:

SECCIÓN 	 MACIZO t. . PARCELn:	 ° 	

PROFESIONAL
INTERVINIENTE: }ik O 

Por intermedio de la presente se entrega al profesional de la obra en cuestión la documentación con las
observaciones pertinentes, dejándose constancia que mientras éstas no sean subsanadas no se dará curso a la
tramitación del Expediente de Obra correspondiente, debiéndose entregar en Mesa de Entradas de la Dirección de
Obras Privadas los originales corregidos o reimpresos -y la cantidad de copias que . .corresponda- dentro de un
plazo de 15 (QUINCE) DIAS HÁBILES contados a partir de su notificación. Vencido dicho plazo; la respectiva
documentación pasará a OBRAS DESISTIDAS, según lo establecido en el Código de Planeandento Urbano de -la
Ciudad de Ushuaia (Artículo 11.2.2.1, Inciso c).

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Si.i.r;.son.yserán.,aro-ertizias

_
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Dirección de Obras Pnvadas
MUNIGIPALIDAD DE USHUAIA
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rM.M2. Martpi BUSTANTE
jefe Dív. 012. 1 Esp. de Uso Pdvado

1CiPALIDAD DE USHAA.

Dir '.;fión de Obras Pdvadm
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE OBR.AS PRIVADAS Opto. FiscalIzación e inspección de Obras

ACTA DEINSPECC1ON TECNICA DE OBRAS N° 012773

Hshuaia, ZZ. / 1 / 2003.
/---	 D •

Calle:  _,z?'1 -0 e1/4_ _ 1A-E 	 N° -4Nd:,•- 	 :---, cción	 , Macizo ------, k	 P	 b5arcela	 .,-'?-;• 
Propietario / Ocupante:  174 imdno u,s_.<44,44(i _Aak'Ad roPIJ .,Br-za..1,-;
Profesionai interviniente:  MHO - k.,,\KA,»	' ' 

vz,/	 ,-- 1 _ o	 Q.	\4 4 i ,

Tramite referente a: 0o 	 oi,z) tdrymC(o0)
../

1°) Posee: Permiso de obra: Sí/No. 	 Planos aprobados: Sí/No	 Cartel de obra: Sí/No.
Estacb de Obra Observaciones:
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"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LAAPLICACIÓN DE MULTAS Y/0 SANCIONES EN VIGENCIA"

La actuaci6n_se .peiizó en presencia de 	

Domiciliado en
i/

Fi 	 /1\,u 3 aisn_c\Aez	 ,Fecha• 25	 9rma-

Queda Ud. debidamente notiticado.-

,
Malin BUSTAMANTE

Joie Div. Obras Esp. de Uso Privad
DIreccIón de Obras Privadas

MUNICIPALOPD DE DEI-13

DNI 	

en car cter de

1

1-11-mt, spector

••
No se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA ENPUER	 - t-'\1 I Ovi nc'al • —•••"./	 •'	 "
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USHUAIA, 24 de junio de 2010.

Seflora Directora de Obras Privadas.
Arq, Silvia TR1FILIO.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud., a los efectos de solicitarle por el medio que
corresponda se me otorgue el Certificado Final de Obra Parcial y la habilitacióndefinitiva del Salón de Cuito, que ya fuera solicitado, de la obra de la Iglesia Ebén Ezer,
el motivo del presente pedido es que de acuerdo a la presentación de la Ing. María E.
VERA los estudios pormenorizados de las vigas, losa y columnas, que fueran observados
por esa Dirección a su cargo debido a que no sufrieron variación, en cuanto á fisura u otro
inconveniente que le pueda ocasionar problema estructurales al edificio en general en
cuestión. Asimismo se efectuaron las correcciones demandadas. La obra se encuentra en la
calle Gdor. Paz n° 1360, Sección A, Macizo 34, Parcela 13b.

Sin otro particular y esperando una respuesta favorable a lo
solicitado saludo a Ud, muy atentamente.

Nota: Se adjuntan (5) cinco copias de planos de arquitectura,
Copia del Estudio realizado por la Ing. María E. Vera.
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Ref.: Acta de corrección N°21735

	

Obra: Estructura resistente -Salón de cult«	 x 1

	

1 (';.	 '''.p

	

-	 cl

	\ 	 .../Seriora Directora del Departamento de Obras Privadas
Municipalidad de Ushuaia.
Arq. Silvia Trifilio: 

'

ing. Vera María Eugenia MP 16.017

Informe Técnico: Estructura resistente -Salón de culto

Ushuaia, Junio de 2010

En cumplimiento a lo solicitado mediante acta N° 21735 informo a
usted lo siguiente:

Lugo de colocados los testigos de yeso en las Vigas y losas solicitadas en el
informe anterior, realice las inspecciones oculares correspondientes sin
encontrar, hasta el día de la fecha, signos que reflejen deterioro de la capacidad
portante y resistente de la estructura. No se observan fisuras en la capa
superficial de yeso ni deformaciones en vigas y columnas hormigón.

Adjunto fotos que reflejan lo mencionado:

Losa de Hormigón armado. No se observan fisuras.

Fecha: Mayo 2010
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Provincla de Ierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS Opto. Fisealizacién e inspeceión de Obras

ACTA DE INSPECCIC51' T 1"'CNICA DE OBRAS N° n,331

•
.	 A. ,	 1. ,	 i,ir--,Ushuada, .ii-r1:-/ ft	 / 2t.ld,..-J .

,
Calle: 	 -"ZO e , rA:7-,- 	 No  Ir\--7-',1  Ir-, ción	 , Macizó  24- Parcele 	,
Propietarie / Ocupantel 1--,----Cáliolfv-KI, 	'it	 ilsi sbo ,i- k_Ntir\-1, J	 ao'l---,--
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ProfesionaHnteRfiniente:  1\11010 5"\-112-t fl -	 Mitlalte 
Trámite referente a:  COs lfri-r0 e.-11\r---7	 i si-	 05CPS	 i ' et (1 'Id-
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"1:1 INCUMPLIMIENTO A LO INTIalzo DARÁ LUGAR A LA AP 1 :CAZION DE IELTAS YlO SA9CiONI: EN VICENDIA"

La actuación se realizó en presencia de 	 /ONI 	—
r7-, <

Domiciliado en 	 .k 

	

.-,,.	 	 en darácter de
1 \

1' 1 Firrria. 	 Fc.,cha:	 1
,_ 1
1 I Queda Ud. debibmente notificado.-

1

M.M.O. J4e A. ALMONACID
Dirección Ile Obres Privadas
MUNICIP4IDAD DE USHUAIA

se encuentre o no quiere recibir: SE F1J1

Firrnay Sello inspector

OPIA EN , PUERTMAdt5.5..1c. - Ley Provincial 141)
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Ushuaia, 29 de Septiembre de 2009

Sres. Municipalidad de Ushuaia. Obras privadas

At. Arq. Silvia Trifilio

De nuestra consideración

Por medio de la presente informarnos a ustedes que por cuestiones de
índole personal ha sido reemplazado ei profesional responsable del calculo de la
estructura, Ing. Pablo Gómez, nombrando en su lugar a la Ing. Eugenia Vera.

Considerese para todas las presentaciones a futuro relacionadas con el
expediente perteneciente a la obra cita en Gob. Paz 1360 de la ciudad de
Ushuaia.

Sin otro particular aprovecharnos la oportunidad para saludarlos
atentamente.
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"2010-AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO"

D.O.P.

J.A.

nIFILTO
ecy de Cbzw,Pdvj

ci.paijsdad. de

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA =
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO
Y PROYECTOS URBANOS

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

CERTIFIC O FINAL DE O RA PARCIAL N° 157 / 2010

EXP. N° 799/2007	 Seccián: A - Macizo: 34 - Parcela 13B

PROPIETARIO • RMMUNDO LECHMAN

DIRECTOR DE OBRA: M.M.O. MARCELO BARRIA R. P. C. N° 256
USO PREDOMINANTE: SALON DE CULTO

SUPERFICIE TOTAL APROBADA: 634,41 M 2

SUPERFICIE CONSTRUIDA: 485,53 111 2

1) Conexión a red cloacal:	 Sí.

2) Conexión a red de agua: 	 Sí

3) Conexión a red eléctrica: 	 Sí

4) Conexión a red de gas: 	 Sí

5) Ejecución de vereda 	 No

6) Cerco Divisorio de predios:	 Si

7) Formulario 3.5 (0.M. N° 2182): 	 Si

Deberá adecuar Vereda e incorporar servicios sanitarios de acuerdo a lo normado en la

Ordenanza Municipal N°3005 .

Se extiende en Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Adántico Shr, a los 18 días del mes de Octubre del año 2010.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Gándwich del Sur, y los Hjs .los ContinentaleS",'SOn Vserán argentinos,
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MIJiCPILiDAD DE USHUAIA
DIRE-CCION DE OSRAS PRIVADAS

5

IRecibido Leg.:

WIt—a JAKITZIS
, .rección d , Obras Privadas

MUNCIPALIDAD DE USHDA:A

DF USHUA1A

M.E. y
,•

1,!OTA	 N°

.Pc:0 H A

Ushuaia, 23 de Mayo de 2011.

Seflora Director a/c de Obras Privadas
M.M.O. Claudio NUÑEZ OLIVERA.

Me dirijo a Ud., a los efeetos de informarle que los
tabajos que se realizaron en la obra ubieada en calle Gobernador Paz n° 1366, de la
Sección A, Macizo 34, Parcela 13b, no fue con el pernnso ni de consentinnento mío,
debído a que me entero de los mismos por el liamado de su eelular el dia 20 del
corriente mes y afto aproydmadamente a las 17:40 hs, y me hiee presente en la obra
unos minutos más tarde, constatando que estaban uabajando en el contakente del
predio, haciendo caso omiso a que paralizaran los irabajos.

Por tal moÚvo solicito la desvinculación de la obra,
y. no me hago responsable de los trabajos realizados (a pesar de estar a cargo de la obra),
debido ,a que no se me consulto en rkingím momento para comenzar con estos trabajos
ya ejecutados en un 80 %.

,
M.M.O	 celo,1276
m	

a
Mata.t.	 pipal N

afona1 W5577
J•:66
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Provnicia. de Derra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

M-UNICIPALIDAD DE USHVAIA
SUBSEDRETARIA DE PLANEAIVIIENTO

ACTA DEINSPEre 3A TFCMCA	 ,,DOBRA N°
,

,

Propietario / GetPante: 	 M
Profesional interviníente: MOSO 

Trámíte referente a:  D€s\rit

	; Sección
o
(¿,,Ü 
LkOCA

Macizo 	  Parcela 	 •

,e0TEK1	 (iCe?1,11/\(,

Ce`G:i 'Tn9	
\k	 	  i
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Dorniciliado en

Firrna

qp,k,
Expte. N° c

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Opto. Fisealización e inspección de Obras

1°) Posee: Permiso de obra: Pianos aprobados: i9./No	 o rsari:1 de,obra:1.1

Scrzgii (.19)02 
(C01,-170 LAIVt obIA- ekíbdt trCl 

a\ TW	 a LIY; 
LP- 71kahk, et-j-k‘k: C"O 

("31 eTIL	 GA;PeKAS TOM ADNS
r-g)	 I'OTC	 L 

AÁ

"EL 1NCUPAPLZIENTO A LO INTWADO DARA LMGAR A,LA APLICACION lE MULlAS y-kg SANCIONEriGiA".,„.7)
0-7,2

La actuación se reaflzó en presencia de 	
tkftA• j M Pd  DNI 	

c'\	 .0°-1	 -Dkiz --91171,e
en-carácter de 	

7 4. 1 CDS:,Fecha.

Queda Ud. debiciarte notificado.-
N-
i

CY-=	 UA

Firma y Seilot inspector

o no quiere recibir: SE FLIA COPIA EN PUERTA (Ary5 .5,,c. - L4 Provinciai A,)No se encuentra
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Provincia de Tierra del Fuego, Antartida e Islas del Atlánfico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUALk
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

DiRECC1ÓN DE OBRAS PRiVADAS - Opto. Fiscalización e !nspección de Obras

ACTA DE INSPECCIÓN T1CN1CA DE OstRAS N 011695

Ushuaia, 	 / 61 2OrY1 .

CaUe: 	 fik'Z, No -	 A	 -	 43P	 	 eccion	 Macízo 	 	 ai cela

oaQA

	11 Posee: o Permiso de obra:	 e Pianos aprobados: "*Í' i	 e Cartel de bbra:
s	 I	 1	 /-'

21 Estado de Obra / Observacíones: k ; MI-Wri-e-JVZ ,--:,	
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"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTirtiADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS Y10 SANCION-S EN V1GENCIA" 	1

1
La actuación se realizó en presencia de 	  LYNI

1	 1
1

Domiciliado en	 en carácter de 	 1	 I1
I

Firma' 	 ,Fech 	 	 I;Queda lid. debidiente natiffcado.-	 1,

r,N.J\9
• o S '	,a\e -c.,.$,,:q‘

Firma y sqllo inspector

r--i —
1 i No se encuentra o no quiere recibir: SE FiJA COPIA EN PUERTA (Art..,55.c. - Ley Provincia1141)
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PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATIÁNTICO SUR

= REPÚBL1CA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

S UBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

ref.: Acta de Infracción N° P- 00000245.

SRA. JUEZÁ:

Elevo a Ud. el presente informe con relación al Acta de Infracción de referencia,
en la que se imputa al Sr. Rotenberg Fabian, en su carácter de Comprador de la obra sita en
calle Gobernador Paz N° 1360 ; Sección A, Macizo 34, Parcela 13B.

A fin de faciiitar su comprensión, se detallan los hechos en orden crcnoló

03/06//2011: Mediante Acta de inspección N° 011695 se detecta ejecución de 2 (dos)
antenas ubicadas por encima de estructura de cubierta, las mismas no poseen permiso para
su ejecución. Se procede a labrar acta de infracción de referencia por construir antenas
mástiles (0.M. N°1995/99). Ademas se intirna al retiro de las mismas en un plazo de 24 hs. A
partir de su notificación.

Observaciones: Original de Acta de Infracción N° P-00000245 y copia de acta de inspección
N° 011695.

1NFORME D.O.P. 1T 	 036 111

LISHUA1A, 06 cle Junio de 2011

. Sj11a TI-UPL.0

Dcoa dü	 F-rivadas

2viur icip ,olid ad (.112. Ush-ua-1.9.

A LA SEÑORA jUEZA
JUZGADO ADMINISTRATIVO
MUNICIPAL DE FALTAS
Dra. Adriana PÉREZ TORRE
S.	 D.

ji.22gado Adm. Munici :,Dal de 7..,17t—s-

lis .huai.e.	 IV
'..1--ENTIRADP. Áj s,

».--

Pech.,-,  - 19.--<0 - lika:  f/ 
C•nn st-	 ,, ,i, /,------7,-

59.orlicans RIOS
Mess Ent-adas y

Desnac.bo Gral Rsg. y Ndáf

.	 Munsdpal	 Faltds
•

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serÉn argenhos..
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Ushuaia, 06 de Jun io de 2011

Sra Directora de Obras Privadas

Municipalidad de Ushuaia

Arq. Silvia Trifilio

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de informarle, que conforme ai
acta de inspección de obras N 2011695, de fecha 3 de Junio del corriente, hemos retirado, la antena
instalada sobre el techo oportunamente, hasta tanto regularicemos la documentación indicada enla O

rdenanza Municipal N2 1995/99. Por otro parte les comunicamos que la anteha que ha
quedado colocada, es de vieja data (superior a los dos años), y la misma no supera 'los seis metros

de la cota máxima del techo, quedando exceptuada de la aplicación de la Ordenanza en cuestión
conforme los normado en el Anexo I de dicha Ordenanza Municipal, según trascrbimos:

Campo de validez

Quedan comprendidas en los alcances del presente Reglamento todas aquellos
antenas, soportes y elementos indicados en el artículo anterior.
Se exceptúan de la presente Norma, las estructuras para antenas de radar
especiales, instalaciones pertenecientes a dependencias militares o de seguridad
bajo la órbita del Ministerio de Defensa, y las antenas standard y/o satelitales, y
estructuras de uso doméstico cuya altura sea menor de seis ( 6,00 ) metros de
altura y un momento de empotramiento no mayor que 1,3 KNm.

Aprovecho Ia oportunidad para saluda ría atentamente,

Di endiga grandemente

/

/

abin Rotemberg

Pastor

Mínilsterios Roca de Paz

Ushuaia

MUNICPALIDAD DE USHUA:A
DIRECOION DE OBRAS PRIVADASI

MUNil I P,41,10AD	 Li8HIJAIA
M.E.y S.5

íri/Hor,1	 ri•

REOlDIDO POR
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Firma de nem-nclante

MdisPn: uDAD DE uSliuAiA
ECCiON O OBRAS PRNADAS

• -
o

Co_ f'/¿7

P ROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

=REPÚBLICAARGENTINA=
MUMCIPALIDAD DE USHUAIA

SUBS ECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

DENUNCIA

USHUAIA, h de  ki.-11A) de 200 /

SR. DIRECTOR:

‘,--C-	 Quien suscribe: 	 1-- V I A--	 -AÍS'11---1.--"f-(- -'4

,con domiciHo en callP
en mi carácter de tr-- C-z: -14...0 ,

, me dirijo a Ud., en los términos de
la Ley Territorial N° 310 (Art. 41 y 42), a los efectos de formular lá siouiehte denuncia:

E--0 f.z/ t". .,,Éi " ` c..-~' ayt_ e.0 ry-c„.< 0-.>"

60¿-). ra_a '(	 11,,i-td_t_'I	 rv a
..<,' e C.114-‹1 A- r-c	 ,--e...?„,..¿,/,_..e.„../....1,-,-..-,_ ,--1

O

t	 /

c5/	 Ty7

°-1

Informo asimismo que fueron testigos del hecho denunciado las sicuientes
personas:

Nombre y Apellido D.N.I. Domicilio Hrma

,

_

serán argentinos
br„
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Queda Ud. debidamen¿r. notificado.-

rii. MO. 4ose ALMONACIn
Diracciól: de Ohres
mUNIoi PoLIDAD DE

Firma y Selp Inspector

Ivl M.O.sergio BARIARI
Obras Generaies

D17.4
5n de Obras Pdva

IDA	 Usi-NJA1

Província de nerra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Expte.

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Dpto. Fiscalizaebn e Inspeecién de Obras

ACTA DE 1NSPECCIÓN TÉCMCA DE OBRAS 

Ushuaia, 04/ 06/

Cafle: 	 ePez	 mo 	 o Sección	 , Macizo 	  Parcela 	
Propietario e~te: ekilfidae 	 fzute 1:2	 -

Profesionai interviniente: 	

Trámite referente a  S3O 1,11	 AGCI 5

	

) Posee: e Permiso de obra: 1;iAN 	 e Pianos aprobados: )31iNo	 Cartel de 'obra: ito)
„---,
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"EL 1NCUMPLIMIENTO ALO 1NTLADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS 	SANCIONES EN ViGENCIA"

La actuación se realizó en presencia de 	  D N I
1

Domiciliado en 	  en caracter de

Fima 	 ,Fecha• 	

1

fl No se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUÉRTA ,(Art 7 -55.c.	 y Provinoial 141)

1
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MUNICiPALIDAD DE USHUAIA
ACTA DE INFRACCION

OBRAS PRIVADAS

N° P- 
ri 0 0 0 0 2 46

1 PROPIETARIO DEL PREDIO NOMERE Y APELLIDO DEL DIFRACTOR 

e -1--- 3 be--0 r° 	 7-P 11 '
' 0 . rt , Kj. .	 k...,	 8 fi 	 "fraj

i
i
I

1

/	 . 	 6
1 em fvfl d ti b0	 -Ecv4 1A Pli¿

DOMICILIO DONDE SE COMETIO LA INFRACCION DOMICILIO 1

1

1----rtEi23 .ik-be L	 4bk-a1	 ...._..1..i,	 -	 l''	 1	 '	 L.,, S • f\J i\-kk._,---	 4,:kim.	 .k,\ - b	 1

I

i
NOMENCLATURA CATASTRAL LOCALMAD FII)\_MA IMPUTADO

1
1 SEC	 I

N	 l MAC.
1	

54
PARC.	 i 5 ,Q_ ` A

MAT.M.r.UN.

W

r, 1j.,
.._. .._  DIA	 ,_t	 MES	 i	 AÑO J	 HORA

A 1 . 7.z.„..N1 .z_.,	 ,..).‘_,
MATRIC.P.

1

I

1

Ll 't	 o 6	 i 4
,,

. ,._..2,1...	 1.). A‹)..,urc.2..).D
EntrelaticiSf51\.15
TESTIC-07—.

tjn
,, .1

r

>1/49n,1	 11" 	 (.)1 ftko	 n::, \iL.1 11_	 kki	 \...Yj " Uel.	 tlial\f)Lft-'117-13.1-WIAb\''. k

1	
0	 111iH	 (	 ,,	 B - ,44,t 7-

1

\
,95 i1/40,rAZi

.
5
r

L.

D.N.I.: 1
TOR

1,
1

k ALmONACID

MUMCIPDAD DE'SklIAIA

1

í

1
i
1

1

...,,...

_ .

. _

t

IMPRENTA INTEGRAL USHUAIA- San Martin 130 TeM 02901-4210011422485 (25 x 3 - N del 00000001 eI 00000500)
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Monica Sena RIOS
.115la Div. Mesa da Entrades y Salidas

Dpio. Daspeche Gra? Rag. y Nue
l unadoAdm. lirdivezal d9 F9-1:-as

ee

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATIÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USI-WAIA

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

-ref.: Acta de Infracción N° P- 00000246.

SRA. JUEZA:

Elevo a Ud. el presente informe con relación al Acta de Infracción de referencia,en la que se imputa al Sr. Rotenberg Fablan, en su carácter de Comprador de la obra sita encalle Gobernador Paz N° 1360 ; Sección A, Macizo 34, Parcela 13B.
A fin de facilitar su comprensión, se detallan los hechos en orden cronológico.

031061/2011: Mediante Acta de inspección N° 011695 se detecta ejecuoión de 2 (dos)
antenas ubicadas por encima de estructura de cubierta, las mismas no poseen permiso para
su ejecución. Se procede a labrar acta de infracción de referencia por construir antenas o
mástiles (O.M. N°1995/99). Ademas se intima ai retiro de las mismas en un plazd. de 24 hs. A
partir de su notificación.

07/06/2011: Mediante acta de inspección N° 011697 se verifica que no se dio cumplimiento
a lo solicitado anteriormente, referente al retiro de antenas. Se procede a labrar acta de
infracción de referencia por no cumplir Emplazamiento (O.M. N°1492/95 Are..13°)
Observaciones: Original de Acta de Infracción N° P-00000246 y cdpia de acta de inspeccIón
N° 011697.

INFORME D.O.P. N°	 039 111

USHUAIA, 08 de Junio de 2011

A LA SEÑORA JUEZA
JUZGADO ADMINISTRATIVO
MUNICIPAL DE PALTAS
Dra. Adriana PÉREZ TORRE
S.	 D.

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos.
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Provmcza de nerra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIRkLIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIADE PLANEAMIENTO Expte. N° 	 	 j-t

ACTA DE NSPECCÓdM TÉ PCP DE OSPA -° :-

Ushuaia,	 lot 201y1

Cahe: Gb01 ekz 	 N°  '1 °"" 	 Sección	 , Macizo 	  Parcela
Jr2,q'

Propietario eev~te. 	 LEcki,	 cow, (brizuzte 

Trámite referente a:  cZea) lib3Tk0 5 1„,

1°) Posee: . Permiso de obra:AG.	 e Planos aprobados:00	 . Cartel de'dbra: Sfrg

OBLI- -t-11. cz1,°.s 1 1,177J--7-j-5:7-7
k)	 ,A,V:5F-TID ii — V 'S f9

'	 , ° n ....,,,,
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-tuorup,. pleT-Uplcops,

DRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Opto. FiscaHzación e inspección de Obras

Profesional interviniente:
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"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGA, A LAAPLICACIÓN DE MULTAS Y/O SANCIONFIS VLIG7NCIA"

La actuación se realizó en presencia de 	  Dql

Domiciliado en 	  en carácter de

r-irma . 	 ,Fecha: 	
Queda Ud. debidam lente notificado.-

r.,	 e

1
Firrna y Sllo inspector

fl No se encuentra o no quiere recibir: SE FLIA COPIA EN,PUERTA,(Art'5.5.t. - ,Lev Provincial 141)
%Lr.
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F .abián Rote/iberg

Pastorj

Ministeríos Roca de Paz

Ushuaia
rvi	 1 5.3 A 11--)AD

1
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111.111CIPALICADDI

FECI-;

RECIGIDOPOK
1 Pz, JUN 2011

Ushuaia, 14 de Junío de 2011

Sra Directora de Obras Privadas

Municipalidad de Ushuaia

Arq. Silvia Trifilio

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de informarle, que habida cuenta

que hemos cambiado de personal responsable de la construcción, situación que, le fuere
comunicada op ortunamente le informamos que en los próximos días dicho profesiOnal estará

presentando la documentación relacionada a la modificación que fuera paralizaáa por los

inspectores de vuestra dependencia y la solicitud de excepción al Código de 'Edificación, en
aquellos artículos que fueren necesarios.

La documentación a presentar que está siendo finalizada por nuestro profesional incluye

planos, memoria de cálculos, y proyecto para su posterior análisis. Mientras tanto continuamos
respetando la paralización de tareas notificada.

Aprovecho la oportunidad para saludarla atentamente,

Dio
	

bendiga grandemente

1Recibido-L-og.:
	  ZIONVE.H1

J	 Opto.Administracion
1),. ccidn de Obras Pdvadas
MdNiCiPALOAD DE USHUAIA
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Eduardo DanieP31

deGestiónAdministrat'w:, •:---, •

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántíco Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROGRAmA DE GESTION ADMINISTRATIVA Y
ATENCIÓN AL VECINO

Nota N° 3
LetraP .G.A

Reclamo N° 333/2011

USHUAIA,22.de Junio de 2011.-

SEÑORA
DIRECTORA DE OBRAS P*IVADAS
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA C1UDAD DE USHUAIA

Me dirijo a Usted, con el objeto de remitir adjunto, el reclamo recibido en
este Programa de Gestión Administrativa y Atención ai Vecino y registrado bajo e!
Nro. 33312011, para que a través de esa área en caso de corresponder, se tenga a bien
tomar intervención de las presentes actuaciones.

Asimismo ie solicito, una vez realizadas las gestiones o trabajos
correspondientes, se informe a esta área los resultados obtenidos ai respecto.

Sin otro particular y agradeciendo su predisposición, saludo a Usted muy
atentamente.-

Programa de Gestión Administrativa y Atención al Vecino
Dirección: Avenida San Martín N° 680 — USHUAIA — Te.: 422089 422124 — 0800-688-0889

atencionalvecino@ushuaia.gov.ar
"Las Islas rivtalvinas, Georgias y Sandwich derSur, sony serán fLrgeminas"
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Atención vecino

Municipalidad de Ushuaia - www.ushuaia.gov.ar

FORMULARIO DE ATENCION AL VECINO PARA RECLAMOS Y SUGERENCIAS

NUM. ASIGNADO:
FECHA:22/06/2011

APELLIDOY NOMBRE: CLARISA ULLOA
DOCUMENTO Y T1PO: DNI 5595647
DOMICILIO: GOB PAZ 1344
BARRIO: CENTRO
LOCALIDAD: USHUAIA
TELEEONO: 421895
N1;M. DE NOTA: 0
EXPEDIENTE:

DESCR1PCION DEL PROBLEMA: SOLICITA EL CERRAMIENTO DEL MITRO DIVISORIO DE LA
CONSTRUCCION DE LA IGLESIA CONTIGUA A SU DOMICILIO DADO A LOS RUIDOS MOLESTOS QUE
PROVIENEN DEL MISMO A ALTAS HORAS DE LA NOCHE COMO ASI TAMBIEN QUE SE HAGAN LAS
PREVISIONES DE LA CAIDA DE LA NIEVE DE LOS TECHOS QUE SE DESPRENDEN SOBRE EL TECHO DE SU
VIVIENDA TENIENDO EN CUENTA LA ALTURA DE LA EDIFICACION TORNADO MUY PÉLIGROSO Y
DESTRUCTIVA LA PROBLEMATICA

"FEMA DERIVADO A:

Nota: A efectos de un seguimiento preciso al presente reclamo, se solicita tener a bien infonnar cualquier resolución y/o Piro
a distintas dependencia, a la siguiente dirección de con-eo electrónico: ateneionalvecino@ushmaia.gov.ar

FIRMA DP	TE INTERV NIENTE
María Angélica Gadea
Programa Gestión Administrativa

y Atención al Vedno

MUNICIPAU DAD DE USHIJAIA

FIRMA DEL VECINO

pagina 111
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Nombre y Apellido , D.N.L•- Domicilio 1Hrma

,
•-------. ----;,..-----------w-=--,--..,...------ 	-------..-4,-1 .,
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g • /

v

;

na del ID , nunciante

PROVINCIA DE TIERRA.DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

-REPÚBLICAARGENTINA.
MU NICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE OBRASf PRIVADAS

D.EN-UNCA 

USHUAIA,.41  de	 de 2005.

SR. DIRECTOR:

Quien suscribe:	
ki 

,	 ?/	 •-

DNI 	 (; 	 ,con dorhicilio en calle 	 ."	 •?

en mi carácter de	 	  me dirijo a:Ud., en ios terminos de
la Ley Territorial N° 310 (Art. 41 y 42), a los efectos de formularla siguiente denuncia:

informo asimismo que fueron testigos del hecho denunciado las siguientes

personas:

;7.
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Nombre y Apellido D.N.i. Domicilid •	 Finna

FirMa de1_,Denunoliartte

,
••• '	 • 	 •-••

.	 - , ....	 . 	 . 	 , •	 , - • -.--. - • •-n 	 ••	 •	 -	 - • - -

PROVINCIA DE TIERRA .DEL FUEGO	 •
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

=REPÚBLICA ARGENTINA=	 •MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARíA.DE PIANEAMIENTO •

DIRECCIÓN ESE OBRAS PRIVADAS

DENUNC1A 

• USHUALA,46 de  rIAM 	 de 200S

SR. DIRECTOR:

Quien syscribe: 	 Aa /-,rA	 OA 

Sibi." 	 (7, -Q 6‘n  ,con domiaío en caHe - 	 m 
	 ,  N 134«,  ,

en mi carácter de	 	 , me dirijo aUd. en los términos de

Ia Ley Territorial_N°• 31-0 (Art. 41 y 42), a los efectos-de formular la siguiente denuncia:

r	 (r	 /A	 6,4 4. .¿//	 íf6r/4 )
YA 

	
A-f
	 r /7-/Y

,P
	

)797,4 

/r1.•

2',/~<3.M/

/ 2a
	

/t/I

Informo asimismo que fueron testigos del hechodenunciado las siguientes

personas:
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PROVINCIA DEERRA DEL
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

.REPÚBLICAARGENTINA.-
MU N I CIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN 15.E . OBRAS PRIVADAS 

DENUNCI

USHUAIA,  2,q  de	 de 200_5

SR. DIRECTOR:

Quien suscribe:  C	 5 9. r) (1-\-0 
DNI 5,sqs.G 1-211  ,con dornicilío en calle 	 PA-z- 	 N.1n9 

en mi carácter de	 ro 	 e 4 	, rne-dírijo a Ud., en los termínds de

la Ley Territorial N° 310 (Art. 41 y 42) a los efectos de formular la siguiente denuncia:

ROTEM 	 isg (es-)- D	 Pc.,12 

.1(1

ru,

e 

r- 	 n10

Q. rr-a..

•
•	 kl)

C::Z
	

csl_-g oÇ	 oS	 'jr 	  P

•

• a •

•c7 _a
	

II)

ito

Informo aSimismo que fue on testigos del hecho denunciado las siguientes

personas:

Nombre y Apellido	 - D.N.I. .	 Domicilio	 !
7

------OrZia

Mark	 Sk LVA URROT(,- G-03-L5 5-'9 

2 Ltze) PA

-S\-.-n-N t__. ni-o	 ;2-9 9	 \,, 

Je," .b,- .P9 . 	/1/349

---,

1)-12'	 ----

y n á . 5 K}. 00

U10 Ilq wzftri-0 41034.1.4b7 po-ipErivl Af;o1 147- 4 Ifq

. 01---J2/Y-477-7•_/, )3. /:. 	 Z3 	 .L

///10- 9:L_

1  MUNICIPALP4D DEUSRLIAVA
,	 ./.7

,

1 	
Div. M.E.y S.S.G. 	 7

, -	 ..._-,,J-. .	 . .n:-

t NOT AREG1ST R AD A NC.
1

fg1/1(11

Firma del Denunciante
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Atención al vecino
1v9 Municipalidad de Ushuaia - www.ushuaia.gov.ar

FORMULARIO DE ATENCION AL VECINO PARA RECLAMOS Y SUGERENC1AS

NUM. ASIGNADO:
FECHA:30/0712009

APELL1DO Y NOMBRE: CLARISA ULLOA
DOCUMENTO Y TIPO: LC 5595647
DOMICFLIO: GOB PAZ 1344
BARRIO: CENTRO
LOCALIDAD: USHUAIA
TELEFONO:
NUM. DE NOTA:
EXPED1ENTE:

DESCRIPCION DEL PROBLEMA: 1)CONSTRUCCION DEL VECINO(1GLESIA EVANGELICA UBICADA EN
CALLE GOB.PAZ ENTRE PATAGONIA Y SARMIENTO) ESTA REAL1Z,ADA DENTRO DE MJ IERRENO. OBRAS
PARTICULARES ITENE CONOCMENTO Y GESTION URBANA TAMBIEN. 2)LA CONSTRUCCION DE LA
IGLESIA, TAMPOCO HIZO LA CANALETA QUE PARA QUE DESDE SU LhCHO NO ME CA1GA EL AGUA Y/O
NYIEVE ACUMULADA,EN M1 DOMICILIO Y ES EL DIA DE Hoy QUE SE FORMO UN PLANCHON DE HIELO EN
EL TECHO Y ESTA PROXD0 A CAER, LE COMUNIQUE A DEFENSA CIVIL Y ME INDICO QUE REALICE EL
RECLAMO EN LA OHCINA ATENCION AL VECE\ia 3) LOS MIEMBROS DE LA IGLESIA, TA.TpIEN HACEN
SUS REUNIONES CON EQUIPOS DE MUSICA , LOS QUE AL NO IENER LA CONSTRUCCION
CORRESPONDIEN'TE PARA LA NO FILTRACION DE RUIDOS, PROVOCAN DIA,.'11AMENTE RUIDOS MOLESTOS
Y NO TIENEN HORARIOS PARA ESO. 4)LA SRA. MANIFMSTA QUE POSEE TITULO DE PROPMDAD. 5) CON
RESPECTO A LA VEREDA, SE REALIZO HACE MUCHOS AÑOS Y SE DEIO LOS POSTES DE LUZ Y OTROS, EN
MEDIO DE ESTA, NO DETANDO PASO SUFICIENTE. SOLICITANDO SE REVEA EL SECTOR A FIN DE TRATAR
DE SOLUCIONAR LOS INCONVENIENTES QUE OCASIONA.

J. EMA DERIVADO A:

Nota: A efectos de un segnimiento preciso aI presente rec5rno, se solicita tener a bien informar cualquier resolución y/o gh-o
a disdntas dependencia, a la siguiente dirección de correo elecuonico: atendonaivecino@ushuaia.gov .w

. -•, '- ,

	 j 74 í" I f
,—.	 ._._	 -.	 --:c-'	 -	 -c.....--

FIRMADELAGENI 1..nnvkVINIENTE 	 FLRIV.,A DEL VECD10
rwinean 1

Prog. Creadán 41rainistradva
y Atenclóri al Vacino

Municipalidad de Ustmlia.

páginal
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Denuncia

Obra Gobernador Paz 1366

1.- Carencia de muro límite de cerramiento forzoso en construcción clandestina y
antirreglamentaria de dos plantas en semi-subsuelo, lindante con mi propiedad síta en
Gobernador Paz 13

2.- Construcción clandestina y antirregiamentaria de estructura de hormigón armadd en
espacio libre de macizo, careciendose de profesional responsable y cartel de obra.

-

2,210/"Zo
I I 1

M ria AngéliCa ades-
Programa Gestián Ad inistrativa

y Atench5n al Vecino
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS	 '

Uehliaia,04	 200

Gwe ('«"‘
N°	 , Sección	 Macizo

	
t 	 Parcela 	

Propietario / C9~,ta 	 1/0-J-G.Cji	 comr, •eif t 
Profesiona; interviniente:

Tramite referente a:  Q0—;1/4-4-11V 	 20“	 LeirtA	 .1\-„ 

1°) Posee: Permiso de obra: Zf	 Planos aprobados:	 o Cartel de Cbra:,51e.
20) Estado de Obra Observacíones h;\EOtQ, CaireA 511 CGA 

	

ZbLA, 	 0-ü Pts--27-F6 
( 23 - s Zoti i L.E2).IL Tc,~1

ta)	 0-u"N	 Q-E7-t 

rikt-
-q<reeL (54 171 w/c2S DP- O6	 C J G0

Tikt\h7() 

k-Slrel3 G	 \fgeful\ 
P\-L

kerkj d p',k,	 1 1 a

rif

-1401,P4

Provincia de rierra clel Fuego. Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

DiRECC1ÓN DE OBRAS PRIVADAS - Dpto. Fiscalización e inspección de Obras

"EL INCUMPUMIENTO A LO ftil7MADO DARÁ LUGAR A LAAPLICACiÓN DE MULTAS Y1.0 SANCIONEJ ViGENCIA"

La actuación se realizó 
/
e, presencia de 	  ONI

1 
:	 ,...,

11 Domíciliado en 	;	 -	 	 r-'n carácter de
í

Firma: 	 ,Fecha: 	

Queda Ud. d d ffiente notificado.-
.2Z9

1

fl No se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUERTA (Ar.L . .	 - 1 ey Provindal 141)

KM.O, cse A. ALMONACID
D i reeciób de Obras Privadas
MUMCICDAD DE usHuAiA

Firma y ello Inspector
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R.P.M N° 467

EnaPr i a Vera

jrLiDD D	 1."

h

REUSIDO POrr7

'	 ^1dI VikZalEr.f_

....

Ushuaia, 30 de Junio de 2011

REF.: Autorización

Arq. Silvia Trifilio
Direeción de Obras Privadas
Municipalidad de Ushuala.

Por la presente solicito a usted autorice la colocación provisora de una antena
trasmisora de radio F.M. cuyo equipo tiene las siguientes características:

Generador Stereo marca "RVR" (analógico):,eYdtacion de salida 10 Watts./ 50 Ohms,

Salida regulable por pre-set.

Amplificador de Potencia: Marca M31 FM 250 ,Potencia Max. de salida: 250 watts.

Potencia de entrada: 8 watts, Potencia de entrada en la etapa final . 154 Watts, Rango de

freq. 87.5 — 108 Mhz, Tipo de emisión 300 KF8EHF,Impedancia de salida 50 ohm.

Antena:Resonancia: 5/8 Long. Onda,Polarización: Vertical con plano de tierra,
R.o.e. = 1.4 : 1,Acoplador Aro Gama. Altura : 4mts

También infouno a esta dirección que mi responsabilidad como profesional esta
limítada a la presentación del pedido de excepción y a colocación provisoria de la mencionada
antena siguiendo las reglas de seguridad estructural y laboral.

Adjunto entrego copia del pedido de excepción al código ante la seeretaria de
Urbanismo. El pedido contempla la excepción a los siguientes artículos y ordenanzas municipales:

WYWDOill	 g i(10

-111-17	 s	 Tdt,	 u.105

(:)11	 11'4ucci DM- 5t1111-srcbrdiales.

, LAS iSLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS

972 - 25/27
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Provinc:a de nerra del Fuego. Antártida e Islas del Atlánuco Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DEUSHUAIA
SUBSECRETARIADE PLANEAMIENTO Exote. N° :Ígq 071-

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Dpto. FiscaHzación e Inspección de Obras

ACTA DE 1NSPECCIÓN TÉCNiCA DE OBRAS N°

Ushuaia, 06/ t/ 90111

ile 	 L-• t---- 1 9NCa 	 -2- 	 4 9/' nN° °1‘,:.-k,-.5--,  ; Sección k , Macizo 34- , Parcela 	
Propietario / et,upcmie. kki 111.1kW LEGINP1-4- cemf. laTe-i-J-.1E1.-c ,-,-....4 l, , ,1

1:1-V '"‘" 
Profesional interviníente: 	 - 

Trarnite referente a:  k301311 PX--:..3:1STILADA k\ g" 0 ,̀ 1509 

1°) Posee: Permiso de obra: SI/No.

2°) Estado de Obra / Observaciones

Planos aprobados: Sí/No	 Cartel de ébra: Sí/No.

1EC)7°1	 05fi	 ek ‘1.-12;

	

12.,1	 k

z7'
• 1 Domiciliado en 	

Firrna 	 ,Fecha• 	

o.

z

7=-

M.M.O. Josa,A. ALMONACID
Diracciún de.lObras Privadas

jjICtPLIAID DE USHUAIA

Firma y SblIo Inspector

No se encuentra o no quiere recibir SE FUA COPIA EN PUÉRTA	 Ley Provincia! 141)

>
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• '
"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LAAPLICACIÓN DE MULTAS YIO SANCIONES EN VIGENCIA"o	 •

§	 La actuación se realizó en presencia de 	  DNI I 	

en carácter de

Queda Ud. debV'amente notifIcado.-

972 - 26/27



1411'	 /11. 1111.71:1.'‘ kek

972 - 27/27



972 - 1/22



Saludo a Ud. atentamente.

vjc

_

7.3r, Yaviu Aieja5xo SKI-4CIMZ
Asiste=ia de(Pro.:=e,...arins

iugado Adra. Mwicipai de,2ah-s
Uuia

11,

Roclb'Irlo - LQg.:

ü 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
' ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RERÚBLICA ARGENTINA
JU Z GAD O ADMINISTRATIVO

	

• 4 .:• •	 ''.	 •M U NICIPAL DE FALTAS 
USHUATA - 25 de m ayo 151 	 , °:':,-,,,,-,

i

1.-.,":

.	 -

	

.; 	 t%

.,	 -- /	 1,,	 ..:...•
.,, •-..-, ,•

OHCIO N°
LETRAJAM.F.

USHUAIA, 0 5 jUL 7011

SEÑORA DIRECTORA
OBRAS PRIVADAS
ARQ. SILVIA TRIFILIO
MU NICIPALIDAD DE USHUAIA

Tengo ei agrado de dirigirme a Ud. con relación a la Causa N° P-000245-912011
IUSHLIMA que tramita por ante este Juzgado, por ia que se imputa a FABIAN
GABRIEL ROTENBERG DN1 17255.035 por EJECUCION DE UNA OISRA S1NPERMISO MUNICIP AL-PROPIETARIO (ARTICULO 47 OM 1492 (MODIF. OM  2424), ARTiCULO
47 INCISO "A" OM 1492 ( MODIF. OM 2424)); NO CUMPLIR EMPLAZAMIENTO (ARTICULO 13
O RDENANZA 1492, ARTICULO 13 ORDENANZA 1492); en la obra sita en Sección A
Macizo 34, Parcelal3 B.

Al respecto, se solicita tenga a bien informar si al presente se ha cumplido en un
todo el emplazamiento efectuado a través de Acta de Inspección Técnica de
Obras N° 11695, pto 4, reiterado en en Acta de Inspección Técnica de Obras N°
11697 Pto 4.

La información solicitada deberá ser remitida a este Juzgado en plazo de 48
horas.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son rseránArgentinas"
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Dr.Javier Alejandrá SANCHEZ
Asistencia de Prosecretaria

Juzgado Adm Municipal de Faltas
Ushuaia

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151
C.P. 9410 - TE. 02901-423665

www.jamf-ushuaia.gov.ar

OFICIO N°	 i°7 2

LETRAJ.A.M.F.

n 5 .111
USHUNA,

SEÑORA DIRECTORA
DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS
ARQ. SILVIA TRIFILIO
SJD

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación a la Causa F-001280-012011
fUSHUAIA que trarnita por ante este Juzgado Administrativo Municipal de Faitas,
por la que se imputa a FABIAN GABREL ROTENSERG DNI 17255085 por
VIOLAR PARALIZACION DE OBRA (ARTICULO 15 01,A N° 1492, ARTICULO 15 ORDENANZA
1492); EJECUTAR UNA OBRA SIN PERMISO MUNICIPAL (ARTiCULO 47 INCISO A) OM N°
1492, ARTICULO 47 OM N° 1492); , en la obra sita en Secció A , Macizo34, Parcela 13

Al respecto, solicito tenga a bien remitir "ad effectum videndi et probandi " y por el
termino de 48 hs, el expediente de Obra correspondiente al inmueble sito en
calle Gobernador Paz N° 1360.

Saludo a Ud. atentamente.

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony seránitgentinas"
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PROVINCIA DETIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBL1CA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MU NICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

OFICIO N°	 3 16 1 11
LETRAJ.A.M.F.

USHUAIA, 1 4 J u L 2011

SEÑORA
DE OBRAS PR1VADAS
MUNICIPAL1DAD DE USHUA1A
ARQ. SiLV1A

/ 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación a la Causa N° F-001280-0/2011
/USHUAIA que tramita por ante este Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,
por la que se imputa a FABIAN GABRIEL ROTENBERG DM 17255085 por
V1OLAR PARALIZACION DE OBRA (ARTICULO 15 011 N° 1492, ARTICULC 15
ORDENANZA 1492); EJECUTAR UNA OBRA SIN PERLISO MUMC1PAL
(ARTÍCULO 47 INCISO A) ORA N° 1492, ARTICULO 47 OPA N° 1492); , en la obra
sita en Sección A, Macizo 34 , Parcela 13 en el comercio sito en gobernador Faz
N°1360 .

Al respecto, remito en devolución el Expediente de Obra con 3 cuespos y 422
foliossolicitado mediante Ofício J.A.M.F. N°1221/11,

Saludo a Ud. atentamente.

AGREGADO: Lo indicado en el texto.

11n7 ifir
1,9 1,.3 	3 33	 3

•	 •.„,	 •	 .• ••
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur; sony serán Argentinas"
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PROVINC1A DE T1ERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA =

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

REF: OFICIO J.A.M.F. N° 1213/11 1221/11

SEÑORA JUEZA:

Me dirijo a Ud. en respuesta al oficio de referencia, mediante el cual
y con relación a la Causa N° P-000245-0/2011, se informa a UD. que mediante Acta
de Inspección Técnica de Obras N° 011699 con fecha 10-06-11, se verifíco el retiro
de ambas antenas ejecutadas sin Permiso correspondiente.

Ademas en repuesta al Oficio N°1221/11 remito a Ud. lo solícitado
on el mismo. El Expte de Obra cuenta con 3 cuerpos y 422 folios al dia dela fecha.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

1NFORME. D.O.P. N° 	 045/11. 

USHUAIA, 08 de Julio del 2011

D.O.P.

J.A.A.

CIaudi UN OLIVERA
Jele Opto. ibras E 0alles

C	 Dirección d Obrias Privadas
MUNICIPALIDAD DE USHUNA

A LA SEÑORA
JUEZA ADMINISTRATIVA
MUNICIPAL DE FALTAS
Dra. Adriana PÉREZ TORRE

Las islas Malvinas, Georglas y Sándwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán argentinos

Junado mcira. Niumeip6a ae Faltzs
Ushuaia

t-2

Fecha:	 _	 Hora:
uStC

y
Dp .:9 	NJtt

'
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/
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNT/C0 SUR
REPÚBLICA AR GEN TINA

JUZGADO ADMINISTRATIVO
N ICIPAL D E FALTAS

USHUAIA - 25 de mayo 151
www.jamf-ushuaia.gov.ar

USHUAIA,	
138 jUL 2911

OFICIO	 7 37 /

LETRA J.A.M.F.

	

71.711711\SI	 D DE USHUA1A
RECIB1DO S.S.O.P.

	

FECHA:	 RA:

FIRN1 LEG.:P1

110.-óQH%

AL SEÑOR COORD1NADOR DE
OBRAS Y SERVIC1OS PUBL1COS
IVIUNIC1PALIDAD DE USHUAIA
Arq.JORGE COFRECES
S/D

Tengo ei agrado de dirigirme a Ud. con relación a la Causa N° D-000024-0i2011.
IUSHUAIA que tramita por ante este Juzgado Administrativo Municipal de Faltas,
en la que se imputa a FABIAN GABREL ROTENBERG DN117255085
por PRODUCIR RUIDOS MOLESTOS (ARTICULO 3° OM N° 2467, ARTICULO 62 OM N° 1492);

Al respecto, solicito tenga a bien informar en relación al inmueble ubicado en
Gobernador Paz N° 1360:

a)- Destino informado en la documentación de Obras presentada y aprobada
-Donde actualmente funciona como Iglesia.

b)- Si a las paredes se les ha proporcionado un tratamiento acústico adecuado ai
us0.-

Sírvase dar respuesta al presente dentro de las 48 horas de recepcionado.

Saludo a Ud. atentamente.

Dr. Javier AlejandrcrtAN=
Asisiwcia de Prosecraarfas

Juzsado Adra. Muaicipal de ráfIzs
Ushuair

dryfes(x2.,

ÇJ	 /4-

0.:crdinkz.lp 0. 1.7_13. P.

s ISlas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur,
• --„ 12/22g-9- ,	 sp

1 

\\\1/4_

-
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D.O.P.

J.A.A.

OLIVERA
Jefe Dpto. bas

C	 DIrecdón dd Obrm Priveries
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Junado	 Municipbu
Ushuela	 /./0

E.Nyr	 A

11,1onic2 Etair4.5S
JetaDv Me..sa de E...itrades y Selide
Dplo. Despectie Gra; Reg. y
!1.!zw:doAdm Mumbal de Feltv.

PROVINCIA DE 11ERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARiA DE PLANEAMIENTO

REF: OFICIO J.A.M.F. N° 1213/11 - 1221/11

SEÑORA JUEZA:

Me dirijo a Ud. en respuesta al oficio de referencia, mediante el cual
y con relación a la Causa N° P-000245-0/2011, se informa a UD. que mediante Acta
de Inspección Técnica de Obras N° 011699 con fecha 10-06-11, se verifico el retiro
de ambas antenas ejecutadas sin Perrniso correspondiente.

Ademas en repuesta al Oficio N°1221/11 remito a Ud. lo solicitado
en el mismo. El Expte de Obra cuenta con 3 cuerpos y 422 folios al dia de la fecha.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

INFORME D.O.P. N° 	 045/11. 

USHUAIA, 08 de Julio del 2011

A LA SEÑORA
JUEZA ADMINISTRATIVA
MUNICIPAL DE FALTAS
Dra. Adriana PÉREZ TORRE

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán argentinos
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Ushuaia, 08 de Agosto de 2011

Sra Directora de Obras Privadas

Municipaiidad de Ushuaia

Arq. Silvia Trifilio

De mi consideración:

Por medio de la presente rne dirijo a usted a los efectos de solicitar tenga a fin asesoramos

en cuanto a cuáles son los artículos del Código de Edificación vigente donde se establecen las

obligaciones a tener en cuenta en el tema de instalación de antenas

Aprovecho la oportunidad para saludarla atentamente,

s	 /

Fa,bian R(otenberg — /

Pastor

Ministerios Roca de Paz

Ushuaia MUNICIPALibAD PE USHUAiA
Div,	 y

/ NOTAREr.,51,,Wr'RADAI°	 	  1
1

1 FECI-1A()).152...\ 1/\	
1

1	 „	 1J
RECiBIDO POR	 Mk;(-»'(--)---n 1,	 .	 g

-:i

_	

MUNZIPAUDAD DE c..PS2u41A

DIRECCION DE OBRAS PRiVA0431

9fl p Arr)

IRecibicle - Lec.;„
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Ushuaia, 21 de Julio de 2011

Sra Directora de Obras Privadas

Municipalidad de Ushuaia

Arq. Silvía Trifílio

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de solicitar autorización para

continuar con la acustización de las paredes laterales del templo.

Aprovecho la oportunidad para saludarla atentamente,

P/F1Dian'IRo nberg

Paltor

Ministeriol Roca de Paz

Ushuaia

u

_

•:Z5111-ÍZIPAI.,"11.1111-z--Al
	 F ECHA

57)=C;6-DOPOR

1.774/211,1.,.
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Trabajos de control del sonido que se han realizado en la iglesia y que se han programado.

Se bajaron y acustizaron con lana de vidrio los techos del salón de culto

Se realizó aislación acústica de batería (se coloco material acústico y se hizo cerramiento)
- Se reubicaron los parlantes en ei salón anulándose varios de ellos

Se realizo medición sonora a fin de mantener ia emisión sonora dentro de los parámetros
de la ordenanza

- Se adelantó el horario de las reuniones con motivo de finalizar las mismas a las 22 hs
- Se compró material fonoabsorbente (FONAC BARRIER) para colocar en paredes.

Se colocó cortinado pesado en pared trasera
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María Eugenia Vera
Ing. en ConstrueriorteZ

NO 461

• ••-

1.; r:2:2Z-liCIPAI_F311152).E

2 7 JUL 2011a	 I

Rocibido - Ln.

isy-finurn-51,,

,
lz-e;

‘„,

Ushuaia,272 deJulio de 2011

Arq. Silvia Trifilio

Direccíón de Obras Privadas

Municipalidad de Ushuaia.

Por la presente autorizo a la Ing. En Construcciones Vera María

Eugenia (R.P.M N° 467) a actuar desde el día de la fecha como proyectista en la obra ubicada

en la sección A,Macizo 34,parcela 12A. Calle gobernador Paz N° 1366.

Firma del propiet . ........ ¿4'
Aclaración 	  (07-1, aE2' 	

Sa!udos Cbrdi a les
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Ref: Oficio N° 12.:
Letra

Juzgado .zcs.ctin. Municipal ce Paitaz•-_,I.Te.huala
ENTRADA () 52

Fezglr) o
on lIte

- -na Ri
wv. masa de Enadasy.Palides

DP-hz. pfiasPaSto Gral. Reg. y Notff.
12•9•adeAarb MuffgPaldeFaltasu3h1..-

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 •
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Planeanuento y P.U.

Señora Secretaria
Juzgado Administrativo Municipal de Faltas
Dra. Roxana C. VALLEJOS
Municipalidad de Ushuaia

Atento a lo solicitado mediante oficio de referencia informo a Usted que
1.- la obra tramitada mediante expediente de obra nueva N° 799/2007, fue apro
un uso declarado de Culto.
2.- referente al tratamiento acústico, se presentó un plan de trabajo para la
del mismo, a la fecha se efecttlo:
- cielorraso suspendido de placa de yeso con aisIación mediante lana de vidric
techos del salón de culto.
- revestimiento paredes laterales con lana de vidrio, terminación placa de yeso.
- se realizó aislación del sector donde se ubica la batería, mediante la coloca
material fonoabsorbente.
- se colocó cortinado pesado en pared trasera a fin de favorecer la fono absOrcin:
- mediante Autorización N° 045 se autoriza la colocación de material fonoal,
(FONAC BARRIER) en paredes, se adjunta copia de Autorización y espec
técnicas del producto presentadas por eI Sr. Propietario.

Sin más saludo a Usted atentamente.

Arq. Silvia TRIFILIO
Dkectora dr Obras
Municipartidad de

Informe D.O.P. N° 048/2011 -
Ushuaia, 22 de julio de 2011

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos.
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FROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGOANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIO0 SURREPÚBUCA ARGENTINAMUNICIPALEDAD DE USHUAVASUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

AUTORIZAC1ON D.O.P. N°	 04512011

Con relación a la obra a realizarse en el predio sito en la Sección A, Macizo34, 
Parcela 13B, Propietario: Raimundo Lechman Comprador: Fabian Rotenberg ,

Se AUTORIZA al Propietario a efectuar la acustizacion de las paredes

laterales, de acuerdo a lo solicitado mediante Nota Registrada N° 03865.

Se otorga la presente, sin perjuicio de disponer la demolición y/o

modificación de lo ejecutado, o la suspensión de los trabajos, si éstos no fueran
realizados de acuerdo a la documentación presentada, y/o a las reglamentaciones en
vigencia, asumiendo el autorizado la responsabilidad de comPletar el trámite
correspondiente en el término de TREINTA (30) días corridos.

La presente no autoriza la continuidad del resto de la construcción,

quedando la misma pendiente hasta tanto se designe Profesional responsable y
complete ia documentación correspondiente de acuerdo a la normativa vigente.

Se extiende en Ushuaia, a los cuatro (22) dias del mes de Julio del año
2011.-

Arq. Silvia TRU-51,10
Dk-ectora de Obrus PrivajcR
Municipalidad de

D.O.P.

Las Islás Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Contineniales, son y serán argentinas,
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Firma del propietariol..
Aclaración 	

Ushuaia,9 de Agosto de 2011

Arq. Silvia Trifillo
Dirección de Obras Privadas
Municipalidad de Ushuaia.

Por la presente autorizo a la Ing. En Construcciones Vera María Eudenia
(R.P.M N° 467) a actuar desde el día de la fecha como proyectista , director de
Obra y Constructor en la obra ubicada en la sección A,Macizo 34,parcela,12A.
Calle gobernador Paz N° 1366.

Saiudos CordialeS
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ORDENANZA MUMCIPAL N° 2185

CAPITULO 1: DEL OBJETO 

ART1CULO 1°.- lnstitúyase por la presente el marco regulatorio para la instalación y

funcionamiento de torres, mástiles o cualquier tipo de estructura para el montaje de

antenas de comunicaciones que supere las alturas máximas permitidas en el Código de

Planeamiento Urbano para cada sector del Ejido Urbano o bien que, sin cumplir esta

condición, constituyan elementos de emisión de ondas de cualquier frecuencia y

potencia, a excepción de los destinados a estaciones de radioaficionados.

CAP1TULO 11: DELIMPACTO VISUAL

ART1CULO 2°.- Prohíbase toda instalación comprendida en los alcances del artículo 1°

que supere las alturas máximas permitidas en el Código de Planeamiento Urbano para

cada sector del ejido, en todo espacio público municipal y dentro de las áreas definidas

en dicho código corno reserva de costa, y como área de preservación histórica.

ARTICULO 3°.- Establézcanse las siguientes pautas mínimas para toda instalación

comprendida en el Artículo 1° que supere las alturas máximas permitidas en el Código

de Planeamiento Urbano para cada sector del ejido:

a) Deberá priorizarse la instalación de antenas sobre estructuras preexistentes,

a efectos de minimizar la instalación de nuevas torres.

b) Sólo podrán instalarse, en caso de ser necesario, torres de diseño

monoposto tubular, con colores que permitan armonizar la instalación con el

entorno, de acuerdo a lo que al efecto autorice la Fuerza Aérea Argentina. El

Departamento Ejecutivo Municipal podrá autorizar diseños alternativos solo

cuando permitan minimizar ei impacto visual de las instalaciones o ante

probadas razones de orden técnico.

c) No podrán utilizarse edificios declarados de valor histórico, ni sus predios,

como soporte para la instalación de antenas comprendidas en la presente.

d) Las torres o estructuras similares deberán instalarse de manera tal de

asegurar una distancia mínima desde la base hasta la línea municipal igual a

la mitad de la altura total de la estructura y elementos adosados y

desplazadas 2 (dos) metros de los ejes divisorios del predio. La altura
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máxima medida desde el terreno natural no podrá superar en ningU Caso-loy

30 (treinta) metros.

e) Los predios donde se implanten estas estructuras deberán ser parquizados,

aislados los elementos componentes de la instalación con alambrado

olímpico, y mantenidos en perfecto estado de limpieza y conservación.

Deberá preverse el libre acceso para inspección de los funcionarios rnu-

nicipales.

AR1ICULO 4°.- Para cada proyecto en particular deberá presentarse la siguiente

documentación al área de competencia de Planeamiento Urbano dei Ejecutivo

Municipal, que deberá autorizar expresamente la instalación con carácter previo a toda

intervención sobre el suelo por parte del proponente:

a) Plano en el que se indique la delimitación de la zona factible para ubicar la

torre.

b) Ubicación del sitio propuesto y al menos un sitio alternativo.

c) Se presentará para la zona factible de instalación, con las respectivas

propuestas específicas de ubicación de la torre, un estudio de impacto visual,

que permita evaluar e identificar acciones correctivas o de minimización de

tal impacto, de acuerdo a lo que al efecto determine la reglamentación.

d) Cada proyecto deberá contener una memoria técnica descriptiva que incluya

la memoria de cálculo de la estructura, con indicación expresa de zona de

cobertura, que permita justificar la altura de la estructura y la zona factible de

instalación propuestas en función del área a cubrir, curvas del nivel del área a

servir, tipo de servicio a brindar, perfil y ubicación de los usuarios a ser

atendidos por el servicio a prestar.

e) Solicitud con carácter de deciaración jurada, que el proyecto y demás

documentación se ajustan a las disposiciones vigentes, que deciara conocer,

haciéndose responsable de su cumplimiento y acatamiento el o los

profesionales intervinientes, sin perjuicio de la firma de aquella por el o los

propietarios del inmueble o sus representantes legales y la responsabilidad

que les corresponda a estos, conforme a las normas vigentes.

f) Si el montaje se efectúa en un predio afectado por el régimen de Propiedad

Horizontal o en distintos edificios, se deberá adjuntar las autorizaciones

g) oportunamente certificadas.
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h) Durante la ejecución de la obra, se deberá contar en la misma con,dopia--del

seguro de accídente de trabajo y de responsabilidad civil hacia terceros.

i) Una vez instalado el mástil o la torre, deberá contarse con un seguro por

posibles accidentes relacionados con la estructura y los elementos adosados

a ella, que cubra personas y/o bienes, a cargo del propietario del sistema.

CAPITULO III: DE LA SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES

ARTICULO 5°.- La municipalidad de Ushuaia adopta como normas de diseño, cálculo,

fabricación y montaje de las instalaciones comprendidas en la presente a las

establecidas en el Reglamento 306 emitido por ei Centro de Investigaciones de los

Reglamentos Nacionales de Segurídad para las Obras Civiles

"N.A.2.2.2. Estructuras de Acero para Antenas" de Diciembre de 1992 y/o sus

actualizaciones.

ARTICULO 6°.- Prohíbese cualquier tipo de modificación o alteración de las

condiciones originales de funcionamiento de la estructura, requiriéndose para estos

casos una nueva evaluación de los parámetros de diseño, adecuando, de ser

necesario, los elementos a las nuevas condiciones de funcionamiento.

CAPITULO IV: DEL IMPACTO A LA SALUD 

ARTICULO 7°.- La municipalidad de Ushuaia adopta como normas de medición y

control sobre las emisiones de Ondas en el espectro de Radiofrecuencias, y sus niveles

máximos admisibles, en relación a su eventual impacto sobre la salud los que fije la

Comisión Nacional de Comunicaciones (u entes reemplazantes) al respecto. Con

carácter supletorio, se adoptarán las normas establecidas para Estados Unidos de

América en el stándard C.95.1.1 — 1992 del American National Standard Institute y el

Institute of Electrical and Electonics Engineers, y el reporte N° 86 del Nationai Council

on Radiation Protection and Measurementes.

La municipalidad exigirá al responsable y a su cargo la ejecución y certificación de

ediciones destinadas a verificar el cumplimiento de lo indicado en el párrafo anterior.

Estas mediciones se asentarán en sendas actas, previo a otorgar el certificado de Final

de Obra. Además de la medición previa al final de obra, se realizarán las programadas

de acuerdo a la periodicidad indicada en la presente norma, y las extraordinarias que
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.... 1..,
pueda solicitar el municipio en función a causas eventuales que impliquen a~rado,

de duda en el funcionamiento de la estación

CAPITULO V: MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LAS INSTALACIONES

ARTICULO 8°.- El propietario deberá realizar a su cargo, y a través de personas físicas

o jurídicas con capacidad técnica para dicho fin, inspecciones bianuales de los

elementos estructurales, asegurando el perfecto estado de conservación y

mantenimiento, elevando al Departamento Ejecutivo Municipal las novedades

detectadas, las soluciones correctivas aplicadas y el certificado de aptitud que extienda

al efecto el técnico actuante y la persona física o jurídica responsable de la evaluación.

ARTICULO 9°.- El propietario deberá realizar a su cargo, y a través de persona físicas

o jurídicas con capacidad técnica para dicho fin, mediciones bianuales de emisión, que

aseguren ei cumplimiento de las normas indicadas en el Capítulo IV.

Estas mediciones, certificadas por el técnico actuante y la persona física o jurídica

responsable, deberán ser elevadas al Departamento Ejecutivo Municipal.

CAPITULO VI: DEL REGISTRO DE EMISORES 

ARTICULO 10°.- Créase, en el ámbito de la Municipalídad de Ushuaia y de acuerdo a

lo que al efecto establezca la reglamentación, el Registro de Soportes y Antenas de

Emisión de Ondas, en el que deberán inscribirse todas las instalaciones comprendidas

en el Artículo 1° de la presente.

ARTICULO 11°.- El registro creado por aplicación del artículo anterior deberá contener,

corno elementos mínimos, los que se consignan a continuación:

1) Datos de la persona física o jurídica responsable de la instalación.

2) Croquis de ubicación, referenciado de acuerdo a las pautas cartográficas

establecidas ai efecto por el Departamento Ejecutivo Municipal.

3) Memoria técnica descriptiva del tipo de instalación, de la frecuencia y po-

potencia de emisión correspondiente.

4) Relevamientos periódicos, en la forma y oportunidad establecida en la

presente norma y su reglamentación, relacionados con la seguridad de la

estructura y las condiciones de emisión.
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5) Póliza de seguro requerida por aplicación del incisó h) del artíCbtO'4de l a
presente.

CAPITULO VII: DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER TRANSITORIO

ARTICULO 12°.- Otórguese un plazo de seis meses a toda persona física o jurídica

responsable de instalaciones comprendidas en el artículo 1° construida con

anterioridad a la promulgación de la presente para cumplimentar las disposiciones del
artículo 10°.

CAPITULO VIII: DE LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

ARTICULO 13°.- Toda persona física o jurídica que realice una instalación

comprendida en la presente, sin la previa autorización del área de competencia de

Planeamiento Urbano del Ejecutivo Municipal, será sancionada con multa de CINCO

MIL (5000) UFA, e intimada por la vía del apremio al correspondiente desarme o

demolición. El o los propietarios del predio que permitieran la instalación clandestina de

estos elementos, serán sancionados con una multa de CINCO MIL (5000) UFA, que

será independiente de la aplicada al responsable de la instalación.

ARTICULO 14°.- Toda persona física o jurídica responsable de cualquier instalación

comprendida en la presente qüe no cumpliere con la inscripción en el Registro de

Soporte y Antenas de Emisión de Ondas, no realizare los relevarnientos perlódicos

establecidos en los Artículos 80 y 9°, o no implernentare, en el tiempo y forma que ai

efecto determine el Departamento Ejecutivo Municipal, las acciones correctivas

indicadas ante cualquiera de tales relevamientos, será sancionada con multa graduable

entre DOSCIENTAS (200) UFAS a DOS MIL (2000) UFAS, en función de la gravedad

de la falta en relación a la seguridad de las personas y los antecedentes del infractor en

el cumplimiento de la presente norma.

ARTICULO 15°.- Todo incumplimiento a la presente norma por parte d las personas

físicas o jurídicas cuyas actividades se encuentren comprendidas deberá ser

comunicado a la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) y dado a difusión

Pública.

ARTICULO 16°.- Abróguense las Ordenanzas Municipales N° 1995 y N° 2169.
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Cc;
,ARTICULO 17°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipiparasu

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE:—

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2185 .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 09/0812000.- 

PROMULGADA POR DECRETOS MUNICIPALES N° 99512000 v 1175 12000.-

972 - 20/22



34
rmr(t...CLM

13b

ti

D OMICILIO: GDOR PAZ N° 1366	
USHUAIA

PLANO DE:	 ARQUITECTURA	 ESCALA: 1:100

PROPIETARIO: RAIMUNDO LECHMAN

COMPRADOPABIAN ROTENBERG

FIRMA:	 (2./t? ,cy	 j

DOMICILIO: GDZIR P AZ NO366

ZO NIFICACION: D,U: 500 Hab/ha
D.N: 1000 Hab/ha
FOS 0.80
FOT	 1.36

LOCALIZACION:
PROYÉCTO:

II

GDOR PAZ

GDOR DELOQUI

P. E
SUP. CONF. A O. PARCIAL
SUP. A AMPLIAR
SUP. TOTAL
SUP. A DEMOLER
SUP. LIBRE

478.17 M2
485.53 M2
160.78 M2
646.31 M2
130.98 M2
92.39 M2

CONSTRUCCION:

La aprobación de los planos no exime de la

obligación de poseer permiso de habilitación.

r

DIRECCION:

4 DP

IN nJivw	 C.;/-.\ I Ab I RAL

PROPIETARIO:

RAIMUNDO LECHMAN
COMPRADOR

FABIAN ROTENtERG
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OBRA	 AMPLICION	 DE	 OBRA
USO PREDOMINANTE SALON	 DE	 CULTO

EN	 EJEq> 	-	 N.

PROPIEDAD DE RAIMUNDO LECHMAN

COMPRADOR	 	FABIAN ROTENBERG

DOMICILIO	 GOBERNADOR PAZ N°	 1366 USHUA1A

PLANO DE ARQUIT_ECTURA
PLANTAS

Escala	 1	 :	 100

Zonificación

CE

D.U.	 500	 hab/ha

D.N.	 1000	 hab/ha

F.O.S.	 1.00

F.O.T.	 2.95

Comprasi,
Nombre:r FAB AN

i--7-- ,

Firma:	 4:_l''' 0

ROTENBERG

i/

Croquis

<
---Z
oo
<
I--
<

de	 Ubicació

1
gir_

1

0
1--
Zw--1
W
<

1

Director	 ci
(

Proye/cto

7

GDOR. PAZ

,

,

1 3b

Director de	 Obra

,
GDOR.	 DELOQUI

,

/

Constructor

/	 LA APROBACION DE LOS PLANOS	 NO EXIME DE LA

OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION.
-

/

,
-

lei...

María Eugenia Vera
Ing. en Construcciones

R.P.M. No 457
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NOMENCLATURA CATASTRAL
...)C-S.,-,Il/IN

A 34 13b 1	 de	 2

OBRA	 AMPLICION	 DE	 OBRA	 EN	 EJEC410''	 '---
USO PREDOMINANTE SALON	 DE	 CULTO

s.
PROPIEDAD DE RAI M U N DO LECH MAN	 -

COMPRADOR FABIAN ROTENB 1-4,1RG

DOMICILIO	 GOBERNADOR PAZ N° 	 1366	 USHUAIA

PLANO DE ARQUITECTURA
PLANTAS

Escala	 1	 :	 100

Zonificación

CE

D.U.	 500	 hab/ha

D.N.	 1000	 hab/ha
F.O.S.	 1.00

F.O.T.	 2.78

Comprador
Nombre:	 IAN	 ROTENBERG

Fírma:I .2z/ Lti eu e v v/	 i
1	 ....--	 /

Croquis

<
Z
0
0
<

de	 Ubicaci6

111

Directol-	 d ie 	Prorcto(

GDOR. PAZ vili_

0
i--z
L.Li—

13

Director de	 Obra

I—
<
CL

W

<
(f)

GDOR.	 DELOQUI

Sup.	 Terreno	 4. 7-	j-------4-78.1 7	 m2

Sup.	 Exist.	 Aprob.	 620.88	 m2

Sup.	 Exist.	 S/Permiso	 558.33	 m2
Sup.	 A Construir	 154.45	 m2

Sup.	 Total	 1.333,66	 rn2

Constructor

LA APROBACION DE LOS PLANOS 	 NO EXIME DE LA

OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION.

fvlara
D1/44

.,\yera
9nstrucciones

467
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eporte	
http:// 1 72.20.0.238/catastro_ushuai a_desa/parcel as/reportecat. php`

Munícipandad de Ushuaia
Díreccioru de Sistemus de I rltolmue ión Calustral

..	 _
	 ,1Seccion	 1i N° Macizo	 i Letra Maciao1N° Parcela 	 ILetra P,	 4	 i	 arcela	 'U.F. / U.C.	 1I

;A1 10035„	 I	 i0002,	 A	 j	 !

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 2610912011 11:47:11
POSEE DEUDA EN RENTAS

Personas relacionadas a a Parcela 
Tipo	 :Personas	 i  Documento I

ITitular	 CAIMAPO SUSANIA 8EAT912 iDNI 23520003

:Contribuyente 1 CAIMAPO SUSANA BEATRIZ IDNI 23528003

Direcciones 
1Descripcion t Num Tipo Puerta

FBELGRANO I 238 Principal

Parcela 
Metros Frente	 : 24.00	 i.

	 	 ,

Superficie Terreno	 :960.00:
. Valor Tierra	 i: 9998.60..	 -	 i'
- Valor de Mejora	 :88381.28

i. : Porcentaje	 :0.00	 l'
iTerreno Esquina	 ;NO
. .Doble Frente	 :: NO
. E. Obra	 1 378-2009;387-2009;108-1997

:
,.Exp. Comercio 	 :8302-0 -2009
En). Suelo Urbano	 :-

:.Plano Mensura	 1 ' ' •••
.:Partida	 :336

Observaciones
,

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar aI Registro de a Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. NP 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

FIRMA ACLARACION

-1170.111

Generated vdth CodeCharge Stedio.

1 de 1
	

26/09/2011 11:48 a.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas deI Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Ref:Pedido de excepción.
Parcela A / 34 / 13b.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted en respuesta a la solicitud del pedido de excepción de la

parcela A / 34 / 13b.

Ubicación: Gobernador Paz N°1366.

Propietario: Raimundo Lechman.

Comprador: Fabian Rotenberg.

Nomenclatura Catastral: A-34-13b.

Zonificación: CE: Central.

Expediente de Obra: 2007/799 — Cuerpo 1 — Cuerpo II — Cuerpo III — Obra

Nueva.

Profesional actuante: Ing. María Eugenia Vera.

1NDICADORES URBANISTICOS — CE: CENTRAL

Parcela mínirna: 	 Retiros:	 F.O.S. 0.80	 1000 hab / ha

Frente: 10 rn	 Frontal no	 F.O.T.	 2.30	 DU: 500 hab ha

Superficie: 200rn2	 Lateral no	 Altura Máxima 13/ L.E.: 12.00 m.

Contra frontai min.	 Plano Límite Altura Máx.: 18.00 m.

s/Cap.V. Esp. Libre Macizo

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argenfinas"
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"

Superficie construida

Aprobada 

Superficie construida

sin permiso

386,63 m2 620,88 m2

558,33 m2

Superficie a construir 93,30 m2

479,93 m2

1

Total construido

F.O.S = 0,80 ( 382,55 m2)

F.O.T = 2,30 ( 1099,80 m2)

1333,65
m 2

/

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaía

La Ingeniera María Eugenia Vera solicita excepción para la ampliación del

edificío e instalación de una antena para transmisión de FM. Actualmente dicho edificio

funciona como "Salón de Culto".

De acuerdo a lo observado en el Expediente de Obra, existen antecedentes

de denuncias de vecinos desde enero del 2008, se construyó de manera clandestina y la

obra fue paralizada.

Se solicita excepción a los siguientes artículos:

- Artículo VII.1.2.2.1.CE CENTRAL — Indicadores Urbanísticos. F.O.S:
0,80— F.O.T: 2,30 del C.P.U.

De acuerdo al balance de superficie de los planos presentados por la Ing.

Vera, el F.O.S resultante luego de la ampliación sería de 1,00. Dado que el F.O.S. permítido

es de 0,80 se estaría solicitando una excepción para la construcción de 97,30 m2 (F.O.S =
1).

Con respecto al F. O. T, la superficie total permitida a construír es de 1099,80

m2, la superficie resultante luego de la ampliación (de acuerdo al balance de superficie

presentado por la profesional) sería de 1333,66 m2 (F.O.T=2,79).
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Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

- Artículo V.1.3.1. Determinación del Espacío Líbre de flacízo del
C.P.U: El porcentaje de espacío líbre se distribuírá dentro de cada parcela, en la forma que

el proyectista considere más apropiada de acuerdo al proyecto, a las condicíones de

habitabílidad más convenientes y a las existencias, sí las hubiera, y según el F.O.S.

requerido para cada zonificación en el capítulo 1/11 -Zonificación — debiéndose mantener en

Planta Alta un retíro mínimo de 4 metros desde la Línea Divisoria Contrafrontal. En Planta

Baja, sobre el retiro contrafrontal, se permitirá una Alturá Máxima de construcción de 4,80
metros.

El presente Artículo será de aplicación para las zonificaciones CE CE1 — R1

y R2 y se deberán respetar los indicadores urbanísticos de cada zonificación.

En caso de realizarse la ampliación se estaría ocupando el Retiro

Contrafrontal obligatorio en todo en ancho de la parcela, arrojando sombras que

perjudicarían a las parcelas linderas.

También se observa que en los niveles inferiores -5.85 m y -2.95 m existen

locales (ofícina, comedor y cocina) que no cumplen con normas de habitabílídad.

Con respecto a la antena vernos que la misma no cumple con lo siguiente:

- Ordenanza Municipal N°2185 — Capítulo II: Impacto Visual.
..."Inciso d) Las torres o estructuras similares deberán instalarse de manera

tal de asegurar una distancia mínima desde la base hasta la línea municipal igual a la mitad

de la altura total de la estructura y elementos adosados y desplazados 2 (dos) metros de ios

ejes divisorios del predio. La altura máxima medida desde el terreno natural no podrá

superar en ningún caso los 30 (treinta) metros"...

En el caso que analizamos la antena Ilega hasta una altura de 14,40 m

(considerando edificío más antena), la separación desde la línea municipal debería ser de

7,20 m y la misma es de 5,60 rn.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

..."Inciso e) Los predios donde se implanten estas estructuras deberán ser

parquizados, aislados los elementos componentes de la instalación con alambrado olímpico,

y mantenidos en perfecto estado de limpieza y conservación. Deberá preverse el libre

acceso para inspección de los funcionarios municipales"...

La antena se encuentra implantada sobre un edificio.

Artículo VIII.5.3. Plantas transmisoras. Capítulo VIII. Normas Generales del

uso del Suelo, del Código de Planeamiento Urbano. Dicho Uso no está permitido para la
zonificación CE: CENTRAL.

En cuanto al estacionamiento, cabe aclarar que de acuerdo al piano

aprobado con fecha 21101/2008 fueron requeridos 12 módulos. En enero del año 2008 el Sr

Rotenberg firmo un convenio con la Sra. Susana Caimapo, domiciliada en Belgrano 236/8,

por la sesión de 15 módulos de estacionamiento. De acuerdo a lo observado, actualmente

dicha parcela no es utilizada para tal fin (ver fotos), dejando al edificio que nos ocupa en

situación antirreglamentaria.

En referencia a la solicitud de excepción del F.O.S, F.O.T. y

Retiro Contrafrontal, se considera que no se exponen razones tecnicas que justifiquen dicho

pedido.

En relación a la antena se recomienda establecer un sistema de enlace de

forma tal de poder operar técnicamente desde el estudio ubicado en el edificio, con la planta

transmisora en donde estaría emplazada la antena, establecida en una zona que lo permita

el Código de Planeamiento Urbano.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

FOTOS SEPTIEMBRE 2011

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del AtlánticoSur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Antecedentes de la obra en el municipio:

Expediente 20071799 (Cuemo 1) Obra Nueva:

- 05112/2007: Acta de Corrección N° 17504

-11/01/2008: Permiso Provisorio de Obra N° 085/2007 — Superficie total a

construir 634,41 m2 — Uso predominante: Salón de Culto.

-1811212007: Nota Registrada N° 7160 Firma de los propietarios de las

parcelas ubicadas por Gobernador Paz entre las calles Sarmiento y Onas. En la misma

manifiestan la preocupación por el impacto y los perjuicios que les podría ocasionar la obra.

-20112/2007: Acta de Corrección N° 17515 — De acuerdo a lo establecido en la

Ordenanza Municipal N° 2835, se deberán incorporar al proyecto 35 módulos de

estacionamiento vehicular.

-27/12/2007: Nota del propietario del predio solicitando suspensión para la

implementación de un estacionamiento.

-03/01/2008: Nota Registrada N° 156 — El profesional M.M.0: Villca solicita

excepción con respecto al estacionamiento.

-07/01/2008: Nota del propietario informado que se ha labrado un convenio con

la Sra. Susana Caimapo, domiciliada en Belgrano 236/8, por la sesión de 15 módulos de

estacionamiento.

-15101/2008: Acta de Corrección N° 17905 — Se deja constancia de que la

resolución adoptada para el estacionamiento vehicular cumple con lo establecido en el Art.

VI11.1.7. del Código de Planeamiento Urbano.

-15101/2008: Se extiende permiso provisorio de obra N° 002/2008, con una

vigencia de 30 días.

-21/01/2008: Acta de Corrección N° 17910 — Observaciones cumplidas de las

Actas de Corrección N° 17504, 17515 y 17505.

-21/01/2008: Planos de Obra Nueva — Salón de Culto —Aprobados.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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Provincía de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

-23/01/2008: Denuncia de la propietaria de una de las construcciones linderas

a la obra.

-23/01/2008: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 8873 — Se intirna al

profesional a realizar talud reglamentario.

-31/01/2008: Actas de Inspección Técnica de Obras N° 8873 y N° 8962 — Se

intima a paralizar los trabajos de obra, hasta tanto se ejecute talud reglamentario.

-31/01/2008: Nota Registrada N° 842 — El propietario efectúa un cambio de

profesional.

-07/0212008: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 8969 — Se intima al

profesional a colocar vallas de seguridad y a cumplir con lo referente al talud.

-07/02/2008: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12053 No se dio

cumplimiento a lo solicitado en el Acta de Inspección técnica de Obras N° 8969.

-29/02/2008: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12055

-06/03/2008: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12059

-14/03/2008: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12062

-18/03/2008: Permiso de Inicio de Obra N° 063/08

-0910412008: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12231

-21/05/2008: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12864 — Se intima al

profesional a tomar los recaudos necesarios a predios linderos.

Expediente 20071799 (Cuerpo — Obra Nueva:

-05/1212008: Nota Registrada N°7394 — Nota solicitando la urgente

intervención de la Municipalidad.

-18/12/2008: Acta de Inspección Técnica de Obras N°9157 — Se intima a

presentar planos conforme a obra. Se intirna a mantener las instalaciones sin uso "Saión de

Culto" hasta tanto culmine con el tramite de Conforme a Obra.

-23/1212008: Carta Documento enviada por la vecina Sra Casalaga.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antertida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

-06/01/2009: Acta de Inspección Técnica de Obras N°7644 Se constata que

las instalaciones "Salón de Cultos" se continúa utilizando se labra el acta de inspección y se

pega faja de Obra Paralizada.

-14101/2009: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 14026 - Se constata en

el lugar el retiro de faja de obra paralizada. Se constató el incumplimiento del Acta N°9157.

-07/0112009: Acta de Inspección de la Dirección de Comercio e Industria N°

318752 — Se observa que se exceden las mediciones permitidas en la Ordenanza Municipal

N° 2467. (Referente a ruidos molestos).

-20101/2009: Acta de Corrección N° 20514 — Se solicita presentar memoria de
calculo del altillo.

-21/01/2009: Denuncla de parte de vecinos ante la Dirección de Obras

Privadas debido a ruidos molestos.

-24/01/2009: Acta de Inspección N° 318754 - Se labra Acta de Infracción por
ruidos molestos.

Expedierite 2007/799 (Cuerpo lID Obra Nueva:

-01/07/2009: Acta de Corrección N° 21730 — Vereda no cumple con

Ordenanza Municipal 3005.

-04/0912009: Acta de Corrección N° 21735 — Se debe presentar informe de la

estructura certificando que la estructura puede soportar el uso declarado en planos firmado

por un profesional responsable

-22/10/2009: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12773 — Se constata la

instalación de un cartel que no cumple con la normativa. Se intima a retirar el mismo.

-24/06/2010: Nota del propietario del edificio solicitando que se le otorgue el

Certificado Final de Obra Parcial y la Habilitación definitiva del Salón de Culto. Informe

estructural de la Ing. María Eugenia Vera.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

-22/10/2010: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12773 — Se constata la

instalación de un cartel publicitario que no cumple con Dec. Municipal N° 1117/2005 y O.M.
N° 3564.

-18/1012010: Plano Conforme a Obra Parcial Aprobado.

-06/2010: Informe De la estructura presentado por la Ing.Ma.E. Vera.

-14/10/2010: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 9301 — Lo declarado

concuerda con los planos presentados. No se han ejecutado los niveles +3,25; +6,35 y -5,80

-18/1012010: Certificado Final de Obra Parcial N° 157/2010.

-2410512011: Se observa que la obra se mantiene paralizada. Se encuentra
faja de "obra paralizada" y faja "clausurado".

-03/0612011: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 11695 — Se observa

que se han ejecutado antenas por encima de la estructura de techo con una altura

aproximada de 7 m, sin poseer permiso municipal. Se observa que la obra se mantiene

paralizada. Se encuentra faja de "obra paralizada" y faja "clausurado". Se intima al retiro de

ambas antenas.

-06/06/2011: Nota del propietario informando que se ha retirado la antena

instalada sobre el techo.

-07/06/2011: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 11697 — Se verifica

que se retiró una antena quedando otra de aproximadamente 4 m. Se le otorgan 24 ha para

retirar la antena.

-10/06/2011: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 11699 — Se dio

cumplimiento en cuanto al retiro de la antena.

-22/06/2011: Denuncia N° 333, efectuada por una vecina.

-01107/2011: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 10572 — Se notifica que

se deberán mantener los trabajos de obra paralizados hasta tanto se designe profesional

responsable y se obtenga permiso reglamentario.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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INFORME Opto. E y N. N° 30/11

Ushuaia,
Arq. Jcirgen FEICARO

Depto Eetudios y Norma.3
DwEI;cián de Urbarnsmo

Munic!paHdad

V--b-

Guillermo Raúl BENAVEN17.
Jefe Depto. Estudios y llormaz

Dirección. de Urbanismo
municipaIldad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repnblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

-0610712011: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 10575 — Se deberán

mantener los trabajos de obra paralizados hasta tanto se otorgue permiso de obra

reglamentario y se designe profesional a cargo.

-21/07/2011: Nota Registrada N° 3865 — Fecha: 21/07/2011. El propietario

solicita autorización para continuar con los trabajos de aislación acústica de las paredes e

informa de los trabajos realizados hasta la fecha.

-09/08/2011: Nota del propietario autorizando a la Ing. Ma. E. Vera a actuar
como proyectista, director de obra y constructor.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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COP ELPL ORIGINALft".~62---
té

jdia del C. CARDENAS

Jefe Dpto. Adm y G. Co.P.13
muni17;ip2lide de UshualP=

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIXALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Pl aneamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 141

Fecha de Sesión: 07/10/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expediente DU-5341/2011. "MORALES Alberto s/ Proyecto de escultura para emplazar enEspacio Público"

Consideraciones previas:

Mediante Nota S.S.C.y E. N° 922/10, la Sra. Subsecretaria de Cultura y Educación Municipal
remite propuesta elaborada por el artista plástico Alberto Morales, referida a la creación de un
proyecto escultórico denominado "Encuentro Polar — Puerta Antártica — Ushuaia".
Localización propuesta por el artista: frente costero, en el sector denominado Paseo de los
Exploradores Antárticos, montado sobre la vía de circulación Prefectura Naval Argentina.
El proyecto, de gran envergadura, está compuesto por dos arcos cruzados con un desarrollo
aproximado de 20m x 15m x 7m.

La propuesta fue analizada por las Direcciones de Urbanismo, Turismo y Cultura, según lo
dispuesto en el Decreto Municipal N° 299/2006, reglamentario de la Ordenanza Municipal N°
1642.

Propuesta:

Considerando el impacto paisajístico y visual que la obra propone y su envergadura, se
recomienda evaluar su emplazamiento fuera del frente costero de nuestra ciudad, en un espacio
público que no involucre al tránsito vehicular de gran porte. Se sugiere su integración al proyecto
del Polo Logístico Antártico.

Convalidan:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CAVIGLIA Miguel Atilio; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN
Mario Alberto; FELCARO Jorgelina; GOMEZ María Eugenia; LINARES Miguel Ángel;
LOPEZ MORENO Jorge Eduardo; OBREQUE Mónica; PR1ETO Luis Raúl; RIZZO Virginia
Soledad; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa;

2. Expediente DU-425/2011. "J-1000-2RR; L. PRETO Y CÍA. s/ excepción CPU (FOS — FOT
Altura Máxima) en compensación por existencia en el predio de redes públicas deinfraestructura".

Consideraciones previas:

El Axq. Hugo Picone en carácter de Director Ejecutivo del proyecto de urbanización denominado
"Ribera del Pipo", parcela rural J-1000-2RR (mensura de división en trámite de aprobación),
plantea la necesidad de compensación con mayores indicadores urbanísticos para las parcelas que
surgen del proyecto, debido a que se ha verificado la invasión de servicios de infraestructura
sobre la parcela propiedad de la firma Luciano Preto y Cía. S.C.C.
Zonificación del área: R3 Residencial Densidad Baja.

Propuesta 1:
Entendiendo que la propuesta resultaría beneficiosa para los prestadores de servicio, para el
Municipio y para el propietario de la parcela involucrada, dar curso al proyecto de Ordenanza
autorizando los nuevos indicador_e,s,--coridicionada a la firma de un convenio con el propietario de
renuncia a futuros reclamos soK-e el se , tor invadido.

---Convalidan:.
EBARLIN Mario Alberto; GAR	 abriel; GOIVffiZ María,,,----	 a; PRIETO Luis 1.-aúl.

(:)/¿	 Propuesta 2:

1
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Convenir con el propietario de la parcela, la cesión dominial para uso público (por mensura) del
sector invadido con redes de infraestructura, otorgando en compensación un aumento en los
indicadores urbanísticos para la nueva parcela.

Convalidan:
BENAVENTE Guillermo Raúl; CAVIGLIA Miguel Atilio; DALPIAZ Walter Rubén;
FELCARO Jorgelina; LINARES Miguel Ángel; LOPEZ MORENO Jorge Eduardo; OBREQUE
Mónica; RIZZO Virginia Soledad; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela
Elisa.

3. Expediente DU-6925/2011. "F-48-la AIMETTA Gustavo s/ excepción CPU — Uso no
permitido".

Consideraciones previas:
El Sr. Jorge Gustavo MMETTA, propietario de la parcela F-48-1A, mediante su representante
técnico, Arq. Miguel SAUCEDO, solicita excepción al Artículo del C.P.U.: VIII.I-2 TABLA DE
USOS, COMERCIO MAYORISTA CON DEPOSITO, a los efectos de habilitar sobre la
Avenida Héroes de Malvinas el comercio Limp-Hogar, en zonificación R2 — Residencial
Densidad Media/Baj a
Del Acta de Corrección N° 2786, de la Dirección de Obras Privadas, se desprende que tampoco
cumple el retiro frontal según zonificación

Propuesta 1:
Se aconseja dar curso al proyecto de Ordenanza, autorizando el uso (sin excepción), y
condicionando el mismo a la evaluación que las áreas competentes del Ejecutivo Municipal
efectúen sobre el desarrollo de la actividad autorizada (lo que comprende acceso desde la ruta,
carga y descarga, y estacionamiento vehicular), y a la posible concreción de obras de ampliación
de la Avenida Héroes de Malvinas.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN Mario
Alberto; FELCARO Jorgelina; GARCÍA Gabriel; GOMEZ María Eugenia; LINARES Miguel
Angel; LOPEZ MORENO Jorge Eduardo; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia Soledad;
TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

Propuesta 2:
No dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: CAVIGLIA Miguel Atilio; OBREQUE Mónica, TRACHCEL Federico Roberto.

4. Expediente DU-5406/2011. "D-18-21, LEDESMA María Ester s/ excepción CPU — Espacio
libre de Macito".

Consideraciones previas:
La Sra. María Ester LEDESMA., propietaria de la Parcela D-18-21, a través de su representante
técnico, Arq. Roberto CAMIO, solicita excepción al Artículo del C.P.U.: V.1.3.1. Determinación

del Espacio Libre de Macizo y ocupación parcial del Retiro Contrafrontal hasta 1,60 metros por

sobre lo establecido.

Propuesta:
En virtud a que el o pacio urbanó tiene como finalidad garantizar buenas condiciones de

a—habitabilidad (ilumdación, vent ación, asoleamiento, acústica, privacidad, visuales exteriores,
etc.), y observan,do que no se ponen razones técnicas que justifiquen el pedido de excepción, se
aconseja no dal lugar a 1	 •dizna.

as Islas Malvin	 gias y Sándwich del Sur s 	 Atgentinas.
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Los presentes.

5. Expediente DU-7403/2011. "C-20A-2B — INTEVU X111 — Municipalidad de Ushuaia s/
eambio de zonificación".

Consideraciones previas:
Se trata de una urbanización que construyera el
actualmente Instituto Provincial de Vivienda,
Horizontal (INTEVU XIII)
La Parcela está zonificada como Distrito de
Planeamiento Urbano.
Se plantea el cambio de zonificación
urbanísticos.

Instituto Territorial de Vivienda y Urbanismo,
adjudicado bajo el régimen de Propiedad

Proyectos Especiales según el Código de

con la correspondiente asignación de indicadores

Propuesta:
Se aconseja dar curso al proyecto de Ordenanza, el cua1 zonifica el área con los parámetros
establecidos para Rl.

Convalidan:
Los presentes.

6. Expediente DU-4805/2011. "A-34-13 ROTEMBERG Fabián s/ excepción CPU (Uso e
Indicadores)".

Consideraciones previas:
El Sr. Rotenberg, comprador de la parcela A-34-13b, a través de su representante técnico, ing.
María Eugenia Vera, solicita excepción para efectuar una ampliación del edificio que funciona
como Salón de Culto, e instalación de una antena para transmisión de FM.
La ampliación se comenzó a construir en forma clandestína y actualmente la obra se encuentra
paralizada.
Se solicita excepción a los siguientes puntos:

• CPU - Art. VII.1.2.2.1. CE CENTRAL — Indicadores urbanísticos:
o FOS máx. Permitido= 0.80; solicitado= 1.00 (equivalente a de 97,30 m2 de

exceso en Planta Baja)
o FOT máx. Permitido= 2.30; solicitado= 2.79 (equivalente a 154,45 m2 en

exceso de superficie cubierta)
o CPU - Art. V.1.3.1. Determinación del Espacio Libre de Macizo:

o Se solicita ocupar el Retiro Contrafrontal Obligatorio en todo el ancho de la
parcela;

o Se observa que en los niveles inferiores (-5,85 y -2,95) existen locales (oficina, comedor y
cocina) que no cumplen con las normas de habitabilidad,

o CPU - Art. VIII.5.3. Plantas Transmisoras. Dicho uso no está permitido para la
zonificación CE: CENTRAL.

o Ordenanza Municipal N° 2185 — Marco regulatorio para la instalación y funcionamiento
de torres, mástiles o cualquier tipo de estructura para el montaje de antenas de
comunicaciones que superen la altura máxima permitida en el CPU para cada sector del
ejido:

Distancia mínima desde la base hasta la Línea Municipal: 7,20 rn, proyectada: 5,60

Si bien la norma es ecifica que los predios donde se instalen deberán ser aislados
mediante alapa ado siímpico, la antena de transmisión se encuentra implantada
sobre el eddicio.

111

o De acuerdo/al p -0' aprobado el 21/01/08
estacionaiento	 raíz de lo cual el1 Sr Roten

as, Georgias y Sa awicl del Sur

fueron requeridos 12 módulos de
irma un convenio co la propi

Las 1
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Consejo de Planeamiento Urbano

de la parcela A-35-2A para la sesión de 15 módulos. Se observa en la actualidad que
dicha parcela no es utilizada para tal fin.

Propuesta:
Dado que no se exponen razones técnicas que justifiquen la excepción al FOS, FOT y Retiro
Contrafrontal, se recomienda no dar curso al pedido.
Con relación a la antena, no se cuenta con la información necesaria para una correcta evaluación
del impacto que implicaría la localización propuesta.

Convalidan: los presentes.

7. Expediente DU-7210/2011. "RAMOS Juan José s/ excepción. Ordenanza Municipal N° 3509
— Antiguo Cementerio Municipal".

Consideraciones previas:
El Sr. Ramos solicita excepción para la construcción de un nicho de dos cuerpos en una parcela
ubicada en el Antiguo Cementerio Municipal de la ciudad.
La Ordenanza Municipal N° 3509 prohíbe nuevas inhumaciones en el Antiguo Cementerio,
permitiendo solo las de panteones existentes con anterioridad a su promulgación, siempre y
cuando exísta espacio vacante y se trate de parientes del titular dentro del tercer grado de
consanguinidad o segundo por afinidad.

Propuesta:
Se recomienda dar curso a la excepción solicitada, en lo que se refiere a autorizar una nueva
inhumación. Los aspectos técnicos (factibilidad de concreción), deberán ser evaluados por el área
técnica competente del Departamento Ejecutivo Municipal.

Convalidan: los presentes.

8. Expediente DU-8233/2009. "H-21-03 CASTRO Gabriel s/ excepción al CPU".

Consideraciones previas:
El Sr. CASTRO Gabriel, contribuyente de la parcela de nomenclatura catastral H-21-3, propiedad
del Instituto Provincial de la Vivienda, solicita mediante su representante técnico, W3/10 Olariaga
Andrea, excepciones al CPU a los efectos de poder concretar la subdivisión de la misma.
En la parcela existen dos construcciones pertenecientes a diferentes contribuyentes, las cuales
forman parte de la obra "50 Viviendas Bronzovich" de Monte Gallinero.
Zonificación: R2 — Residencial Densidad Media Baja.
Se solicita excepción a los siguientes indicadores urbanísticos:

o Retiro Frontal: 3,00 m
o FOS: 0.60
o FOT: 1.20

Mediante Informe Dpto. E. y N. N° 38/2011 el Departamento Estudios y Normas de la Dirección
de Urbanismo efectúa un análisis pormenorizado de la situación planteada.

Propuesta:
Se aconseja no dar curso al pedido de excepción.

Convalidan: los presentes.
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1EL DORGNA L
Ld dei C. CARENAS

Jefe Dpt.o.Adm y G. Co.P.U_
Municipandad de Ushwaia

BENAVENTE Guillermo Raúl; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLN Mario Alberto; 
FELCARO

Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; LINARES Miguel Ángel; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia
Soledad; TRIFILIO Silvía Graciela Elisa; TRACHCEL Federico Roberto.

En representación del Concejo Deliberante:

CAVIGLIA Miguel Atilio; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; GARCÍA Gabriel; OBREQUE Mónica.

USHUAIA, 07 de Octubre de

5

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

Repúbbca Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N°	 / 2011
Letra : CoPU

USHUAIA,	 24 OCT 2011

Expte. DU-4805-2011, ROIEMBERG, Fabián
s/ excepción CPU (Uso de indicadores)".

Sr. INTENDENTE:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia,
a efectos de elevar a su conocimiento, lo resuelto por el Consejo de Planeamiento
Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 07 de octubre de 2011.

A tal fin se adjunta, a la presente, original del expediente
N° DU-4805-2011, ROTEMBERG, Fabián s/ excepción CPU (Uso de indicadores)",
infornie de la Dirección de Urbanismo N° 30/11 y Acta Co.P.U. N° 141 de fecha
07/10/2011.

Sin otro particular le saluda atentamente.
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